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S E R V I C I O P A R T I C U L A R 
D E L 

D I A R I O D E L A M A R I N A 

D E H O Y 

Madrid, Mayo 31' 
D E C E L T A 

A petición de importantes jefes de 
las kábilas fronterizas á Ceuta qne, al 
efecto, conferenciaron con el Gober
nador Militar de la plaza. General de 
Divigión D. Felipe Alfau, proyéctanse 
establecer nuevos puestos de policía 
en el camino que se dirige á Tetuán. 
C O R R I E N T E S I>E TRANSACCION 

L a sitación política ha variado muy 
poco; sin embargo, obsérvanse co-
xrkintes de transacción entre el Go
bierno y los conservadores en lo que 
respecta al proyecto de ley sobre su
presión total del impuesto de consu
mos. 

Mañana jueves se votará en el Sena., 
do dicho proyecto de ley, aunque para 
ello haya que prolongar la sesión de la 
Alta Cámara. 

T U A L I E S 

Hay quien cree que una visita de 
cortesía y ae gratitud de la ÍSfloSSia "es
pañola á. don Porfirio Díaz, cuando 
paso por la Habana, puede ser una rm-
prudenoia. 

Mejor dicho, hay quien opina esa 
suerte sin más razón que el propósito 
decidido de llevarla contraria, en tocio, 
al D i a r i o de l a M a r i n a . 

Quien así discurre no tiene que que
brantarse mucho la cabeza para formar 
rr i ter io; averiguado como piensa el 
decano ya. se sabe lo que él tiene que 
hacer: combatirlo. 

Y sin embargo, el D i a r i o d e l a M a 
r i n a , aunque no sea infalible n i mu
cho menos, alguna vez acertará. 

Y puede que una de elb^ sea esta. 
La Colonia española no es un orga

nismo oficial, no es un elemento diplo
mático, con protocolos y siu corazón, 
que pueda comproinetcr grandes inte-
IVM'.S con el paso más insignificante. 

La Colonia espáüola es una agrupa
ción de ciudadanos, alejados de su pa

tria, que siempre y en todos los casos ¡ 
proceden como caballeros. 

¿Qué ofensa puede haber para na
die en dirigir un saludo respetuoso á 
quien ayer era el mejor amigo de los 
españoles residentes en Méjico? 

Si pasara por aquí á la cabeza de un I 
ejército y dispuesto á reconquistar el \ 
elevado puesto que ocupara, todavía i 
cabría la duda-, aunque entonces pu
diera ser que los que ¿'.hora son exce- | 
sivamente prudentes fuesen, hasta la 

' i 
ridiculez, serviles. 

Pero yendo, como 7a, en actitud pa- | 
cífica y después de haber resignado ti ! 
mando como última prueba de amor y 
de adoración á su desgraciada patria 
¿quién podrá sentirse cfendido por los 
homenajes caballerescos que se le rin
dan, no en son de protesta contra na
da ni contra nadie, sino como muestra 
de respeto á la ancianidad, da admi
ración al heroísmo y de simpatía á la i 
desgracia ? 

No, el pueblo mejicano, inclusos los | 
revolucionarios que acaban de triun- ! 
far, no puede ver con malos ojos que á 
uno de sus héroes se le guarden en el ; 

I 
extranjero las consideraciones debí- i 
das. 

Méjico no puede estar representado 
por los que cometieron la villanía de j 
atacar á don Porfirio en el camino del ] 
destierro, ni por los que, después de 
firmada la paz, acaban de entrar á sa- ¡ 
co en Cholula. 

La República mejicana es una na- | 
ción civilizada y culta, y por consi
guiente, lejos de sentir, habrá de agra
decer qu-.1 al que durante treinta años 
fué su jefe supremo se guarden en el 
extranjero toda clase de considerar-io
nes. 

Lo que merced á las circunstancias 
no pudieron hacer los españoles de Mé
jico: despedir á don Porfirio respetuo
sa y cariñosamente, deben hacerlo, co
mo muestra de solidaridad, los españo
les de la Habana. 

Esa es nuestra opinión. Si la Colo
nia, española no está de acuerdo con 
ella, será. que. como falibles que somos, 
hemog incurrido en error. 

Cuanto al D i a r i o d e l a M a r i n a , s u 
representante que vino de las fiestas 
del Centenario de la independencia de 
Méjico sin tener el honor de saludar 
personalmente á don Porfirio Díaz en 
el apogeo de su grandeza y ele su glo
ria, irá con gusto al Ij/iranga para 
cumplir con el deber de caballero cris
tiano y español prosternándose ante la 
desgracia. 

B A T U R R I L L O 

Trenes de lavado 
Porque fui uno de los que hice mía 

la protesta de los propietarios de tre
nes de lavado contra el acuerdo inex
plicable de la Junta Superior de Sa
nidad, estoy en el deber de consignar 
que élla ha "reformado su anterior dis
posición, aminorando los injustos per
juicios que iba á causar á numerosos 
industriales y á sus familas. 

Y a por resolwcón de fecha 22 se 
permite que las familias de los trenifc-
tas vivan donde sus padres y mari
dos; antes se las obligaba á ocupa.r 
casas distintas, lo que significaría un 
gasto y un enorme trastorno domés
tico, sin posible justificación. 

Todavía quedan escrúpulos como 
los de aquel célebre "Pater" que es
cupía en la manteca después de lavar 
la cascara de los huevos; por ejem
plo: que no se puedan alquilar habi
taciones en las casas donde haya la
vado de ropa, k familias extrañas. 
Como si esas familias no lavaran la 
suya donde quiera que vivan; ó co
mo si la inmunidad que puede haber 
para la mujer y los hijos del trenista 
no pudiera alcanzar á la familia del 
mquilmo. Y esta otra: que haya una 
habitación especial, aiskda, misterio
sa para en ella recibir y distribuir la 
ropa. Eos gérmenes que esa ropa 
traiga, no se distribuirán por la casa 
ciando cada lavandera, 'lleve su tarea 
á la batea. Parece que los microbios 
han prometido á la dnnta Superior de 
Sanidad, quedarse en ese cuarto y no 
infectar el resto de la casa. "¿Risum 
teneatis, amici ? L a medida es muy 
previsora. Y , como además, la ropa 
viene en carros y cestos, por esas ca
lles donde sopla el vientecillo, me pa
rece que pocos serán los microbios 
que no se esparzan en las mismas 
puertas de las casas de los parroquia
nos, 

Pero, en fin. algo eg algo, en favor 
de industriales trabajadores. 

A un dependiente habanero 
Xo conozco la organización inte

rior, ni ,el personal del periódico á 
qai'e usted se refiere, y no puedo de-
eirle quien es la persona que ese 
seudónimo emplea. Ahora, alguna 
vez leo sus eseritos y, saliyO algún re
buscamiento innecesario de adjetivos, 
por buen escritor le tengo. 

J o a q u í n N . A K A M B ü B U . 

l i c i o n e s 4 e L e y 

Enseñanza de adultos 
Hoy se dará cuenta á la Cámara de 

la siguiente proposición de lpy>; 
"Considerando que hay en Cuba un 

gran espacio vacío entre la enseñanza 
primaria y la secundaria. 

Considermulo: que por las circuns
tancias antes expuestas, la educación 
del adulto está en la República aban
donada ó casi abandonada, 

Considerando: que las conferencias 
que actualmente se dan en la ciudad de 
la Habana y algunas capita-les de pro
vincia no son en puridad sino un es

fuerzo inicial plausible pero deficiente. 
Considerando: que la noble labor de 

difundir la cultura en las masas por 
entusiastas y doctos profesores de la 
EniverSidad Nacional—acometida por 
ellos espontáneamente—no representa 
hasta ahora sino un generoso conato de 
extensión Universitaria. 

Considerando: que es un deber so
cial nuevo, pero evidente é inexorable I 
del Estado, el de acudir en socorro es-1 
piritual de los adolescentes y adultos ; 
pobras, que, interrumpida su educa- i 
ción por tener que atender á necesida- ¡ 
des materiales apremiantes, retrogra
dan moral y mentalmente á causa de | 
la laguna ó vacío existente entre la es
cuela primaria y la secundairia. 

Considerando: que no procede recar-! 
gar con la enseñanza de nuevas asigna- \ 
turas á los actuales profesores de los ¡ 
Institutos y Universidades. 

E l representante que suscribe tiene | 
el honor de presentar la siguiente pro
posición de ley: 

Artículo Io. — Se crea en la Secreta
ría de Instrucción Pública y Bellas 
Artes una sección para la educación de 
los adultos. • 

Artículo 2o, — Dicha sección estará 
oompuesta por ahora de dos Profesores, | 
uno de Ciencias y otro de Letras, de-j 
hiendo ser éste hijo del país y aquel j 
extranjero. 

Artículo 3°.—El Profesor de Cien
cias organizará una enseñanza sisteoná- i 
tica, con programas regulares y cursos • 
metódicos, por medio de la cual las ma- j 
sas populares reciban nociones genera-, 

• les de Física y Química. Anatomía, F i 
siología é Higiene, é Historia Natural, 

I todo con carácter experimental ó prác-
i tico. 

Artículo 4o.—El Profesor de Letras, 
también por medio de cursos metódicos i 
y regulares, difundirá nociones genera- i 
les de Historia y Geografía de Cuba.! 
Derecho, Instrucción Cívica, Sociolo-1 
gía, Moral y Estética, del modo más 
(práctico posible. 

Artículo o0.—Estos Profesores ten-1 
drán el deber, además de explicar las : 
cursos, de efectuar excursiones, dar; 
conferencias, organizar y dirigr las 
existentes, practicar experiencias de 
laboratorio, llevar á efecto reuniones 
con obreros y artesanos y mantener re-1 
laciones por escrito con los alumnos 
inscriptos, á quienes instruirán tara-, 
bién por aste medio incesantemente. 

Artículo 6o,—Dicihos cursos se darán 
por todo el país, de modo que sus efec
tos, puedan tocarse en los principales i 
lugares de la República, prefiriendo; 
aquellos en los cuales se congreguen \ 
por razón de su oficio grandes masas de i 
braceros y artesanos; por ejemplo:1 
centrales de azúcar, centros mineros, j 
grandes manufacturas, etc. 

Artículo 7o. — Cada Prof esor deter-! 
minará, según las circunstancias, la 
duración de cada curso; pero así uno j 
como otro tendrá el deber de darlos j 
durante ocho meses anuales. 

Artículo 8o.—Las clases serán diur
nas allí donde puedan serlo; y en los ; 
demás lugares nocturnas; sin que pue-1 
dan ser omitidos los días festivos, sino 
por el contrario, deberán ser aprove-1 
chadas algunas horas de éstos en la ce-1 
lebración de conferencias, experiencias 
de laboratorio, etc. 

Artículo 9o.—El nombramiento de i 
los mencionados Profesores no se hará 
ni mediante oposición ni mediante exa
men sino por libre designación de la 
Secretaría de Instrucción Pública, pre

vio informe razonado de un Tribunal 
nombrado por el Consejo Universita
rio, en lo que se refiere al Profesor de 
Letras, con quien deben concurrir las 
cualidades morales y mentales más ele
vadas, ya que por esta proposición de 
ley no se persigue otra cosa que dar á 
las clases inferiores de la sociedad cu
bana un Mentor. E l nombramiento del 
Profesor de Ciencias se llevará á efec
to por el Ejecutivo Nacional, en perso
na de reconocida competencia como 
Miaestro y como Educador en Europa ó 
Estados Unidos de Norte América. 

Artículo 10.—La Secretaría de Ins
trucción Pública facilitará el material 
de enseñanza necesario, principalmen
te libros, los cuales serán repartidos y 
facilitados temporalmente á los alum
nos de los cursos regulares. Los alum
nos tendxán la obligación de devolver
los tan pronto se hayan servido de 
ellos. 

Artículo 11.—Los Profesores, además 
de su sueldo,—el cual, cuando menos, 
estará á la altura del de los Catedráti
cos de la Universidad—disfrutarán de 
dietas para gastos de viaje, las que no 
podrán exceder de cinco pesos, moneda 
oficial, diarios. 

Artículo 12.—Por ser en extremo pe
noso el trabajo de estos profesores, se 
elevará el sueldo de los mismos en un 
tanto por ciento—el diez por ejemplo— 
de cinco en cinco años, siempre que su 
labor resulte eficaz á juicio de la Se
cretaría de Instrucción Pública. 

Artículo 13.—Da Secretaría de Ins
trucción Pública señalará en los Presu
puestos de la Nacción las cantidades 
necesarias al pago regular de los suel
dos de estos Profesores y también las 
que estime indispensables para el en
vío de dichos Profesores al extranjero, 
en viaje de estudio, durante los meses 
de Febrero, Marzo, Abril y Mayo ter
minado el cual, rendirán un informe 
por escrito. 

Artículo 14,—Estos puestos son de 
carácter vitalicio, sin que, por tanto, 
puedan ser separados de los mismos 
las personas que los desempeñen. 

Artículo 15.—Los Profesores para la 
educación de los adultos, no podrán en 
ningún caso mezclar en sus lecciones, 
con los conceptos desinteresados de la 
ciencia, la directa ó indirectamente re
lacionados con la marcha y desenvolvi
miento de las parcialidades políticas. 

Artículo 16.—La Secretaría de Ins
trucción Pública reglamentará las de
más funciones de esta nueva Sección. 

Artículo 17.—Esta Ley empezará á 
regir desde el día de su publicación en 
la Gaceta Oficial. 

Salón de Sesiones de la Cámara de 
Representantes á 30 de Mayo de 1911. 

(F . ) Juan Ramón Xiqués. — Dr. 
Santiago García Cañizares., — Wifre
do Fernández. — Dr. Gómez Rubio.— 
Federico Argos." 
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Todos los seres de la naturaleza tie
nen derecho al descanso; y de este de
recho nace el deber de respetar ese 
descanso evitando causar suido que 
perturbe el sueño. Parece que al úni o 
á quien se niega ese sagrado derecho es 
al habitante de la Habana. 

E n esta capital de calles estrechas se 
tolera que á deshoras de la noche los 
automóviles atruenen el espacio con 

sus sirenas y silvatos, excitando el sis
tema nervioso de los niños enfermos. 
Se permite que los vendedores de he
lados suenen cornetes y campanas; se 
autoriza á los vendedores de periódicos 
que griten y anuncien su mercancía 
hasta por calles solitarias y apartadas 
siempre en altas horas de la noche. 

Puede que en ciertas fiestas naciona
les sea tolerable que se lancen al espa
cio voladores y bombas en horas ex
traordinarias ; pero que se tolere que 
por el más insignificante motivo se 
asuste á los pacíficas y trabajadores 
habitantes de la ciudad, no tiene per
dón de Dios. 

L a libertad tiene por límite el dere
cho ajeno-, no as más libre el pueblo 
más bullanguero, sino el más respetuo
so del derecho de los demás. 

Nuestras autoridades están en el de
ber de hacer que sea mutuo el respeto 
del derecho, y sólo así velarán por los 
fueros de la verdadera libertad. 

No hace muchos días que la explo
sión de una bomba en un mitin pro
dujo por el ruido la muerte á una se
ñora que se hallaba sumamente grave. 

También he visto en un niño que su
fría de fiebre alta, presentarse ataques 
de eclampsia al oir el grito bárbaro de 
un vendedor de helados, que gritaba y 
sonaba una corneta de caza, en la ven
tana de la habitación en que se halla
ba el enfermito. 

Las personas que realizan su traba
jo en la noche y se retiran á su habita
ción á descansar durante una ó dos ho
ras de la madrugada, no pueden conci
liar el sueño, porque desde las cinco re
corren nuestras calles las vendedores 
que atruenan el espacio con sus gritos 
y cometas. 

E l remedio es fácil: bastaría que la 
autoridad dictase una disposición que 
lindtase esas griterías y ruidos bruta
les á las horas comprendidas hasta las 
diez y media de la noche, exigiendo que 
los timbres fueran de pequeñas dimen
siones y prohibiendo tcrminaul emente 
el uso de las cornetas de cacería en ple
na ciudad. 

¿Y cómo terminar con el escándalo 
de los autas en plena ciudad, en las al
tas horas de la noche? Todo pueble ha
cerse en bien de los que tienen tanto 
derecho al descanso como otros al in
cesante devaneo. 

d r . m . DELFIN1. 
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U S M A N I O B R A S 

£1 Espíritu Militar 
I I 

Edmundo de Amicis, el insigne au
tor de "Cuore," expone admirable
mente en su libro " L a Vida Militar,'' 
lo que. debe ser el espíritu de clase, la 
dignidad profesional del Ejército, es
cuela de pundonor y espejo de caballe
ros que tienen la noble misión de de
fender los más sagrados intereses de 

I la patria. E l espíritu militar es difícil 
describirlo, decir concretamente lo 
que es y en qué consiste. Algo consus
tancial, que es el Ejército, y la disci
plina, que es la adhesión y el respeto 
mutuo, el cariño, la obediencia y la 
identidad de afectos, lo Llamaríamos 
el espíritu militar de una fuerza, su 
poder moral, su cohesión inquebranta
ble como base firmísima de su existen, 
cía social. 

¿Tienen las fuerzas que realizaron 

P I L O C A R P I A 

D E L D R . R O B E R X . D E L O N D R E S — 

NO NIAS C A S P A 
D E S A R R O L L O del C A B E L L O 

N O IVTAS C A L V O S 

HIGIENE PERFECTA DE LA CABEZA 

«J U V A N T I A " TINTURA 
INSTANTANEA del Dr. Jovín, de París. 
Negro, B r i l l a n t e , C a s t a ñ o , C a s t a ñ o 

c laro y C a s t a ñ o oscuro. 
T I N T E F I J O Y D U R A D E R O 

Restaurador " G U E R R E R O " 
YODOTAN ICO-FOSFATADO 

Preparado con el mejor vino de 
Málaga. Anemia, Escrófula y Raqui
tismo. 

ULTIMO DESCUBRIMIENTO 
d e l L e d o . P E Ñ A 

Curación radieal de las enfermeda
des secretas. Basta con un frasco. 

D e p ó s i t o para la I S L A : Ldo. Miguel Guerrero, F a r m a c i a E L A G U I L A de O R O . Monte y Angeles, Habana. Tef .A = l Q i S 
1379 My-1 

c 1503 

C A R B O N Z O N N t - C A R B O N Z O N N L - C A R B O N Z O N N E . 

Pintura especial, vejetal y única que á base de Creo
sota pura, preserva ios hierros á la intemperie y ha
ce impermeables las maderas. Se facilitan muestras y 
siempre dispuesta para usarse inmediatamente. 

G U I U 1 - E R M O R . M A R T I N E Z 
Apartado 6 6 6 , « e r e ¡ u l e r e s V I , altos. H a b a n a 

alfc. S-15 

M U E B L E R I A 

L A E S T R E L L A d e C O L O N 

G A L I A N O 3 7 , e s q u i n a á V I R T U D E S 

Mimbres finos. Desde hoy pone á la venta extenso surtido, últimos modelos. 
Construcción fuerte. Precios módicos. \ . Ac ,aña $14 no á <S4-00 

Xeveras, mesas-comedor, fabricación especial de la casa desde ^"OO a 584 W. 
Surtido. Juegos ríe cuarto, comedor y saletas/ estilos Luis X \ . 

Hería de caoba, enrejillada, tapizada y cuero. 

Visite esta (--asa, gue garantiza todos s j s trabajos. • " - O M P K O Y A L Q U I L O M U E B L E S 

P a r a p a ñ o s , t e j i d o s y 
d r i l b l a n c o S l O O 

E L A G U I L A 

RICLA NUM. 39. TElífONO A-3100 

K I - K i - P Ü 

E l maravilloso invento indio 
para matar la calvicie y acabar 
con la caspa. 

De venta: farmacias Sarrá, 
Johnson, peluquería Dubic y fe
rretería L A REINA, Reina 25. 

Depósito general: Cárdenas 41 
c 1535 alt 10-19 

C158. 7-27 139- My-1 

El maná salvó todo un pueblo 
de perecer de hambre. El RE
G U L A D O R y F I L T R O 

P O L A 
aplicado á las llaves de Agua, libra al 
Cuerpo de GRAVES ENFERMEDADES, 
quitándole al AgUa las impurezas gruesas 
que ella arrastra. 

Tiempo de LLUVIAS, Estómagos Enfer
mos. 

Pídase en Ferreterías. Quincallerías y 
Boticas.—FABRICA: HABANA 118. 

1375 

G I J A S M I C A U D A L E S 

D I E B O L D 

Libres de riesgro de Iniraedad, 
grarantizadas á prueba de füego 
y ladrones. 

ARALÜCE, MARTINEZ Y Cía, 
S»n Igraaclo 23. Habana 
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las maniobras ose espíritu militar? 
\ amos á coiffcesta* os'.n b-lirada pre
gunta eou la ^rawjaezi y sinceridad 
quinos caraet( riza. Cre-^mos i\ne no, 
<\up s m espirita militar tal y epmo I<> 
íSfendemos nosotros no existe aún en 
Us ti-opas que fueron ¡le maniobras. 
Krr hoHvenaje a la yenfSié, debemos de-
cir que algo de ese espíritu militar lo 
hemos advertido en la Guardia Rural, 
enerpo excelente, de sólida organiza
ron, de perfecta unidad y disciplina 
que hacen cumplir los jefes y oficiales 
con rigor absoluto, sin descuidar nuu-
ca el trato solícito eteT soldado que es 
materia inmejorable para el magno 
empeño de formar un rertTadero ejér
cito Nacional.. 

Hespeeio á los otros cuerpos, en don-
ue ; rjiici duda cabe! hay jefes y subal-
'iTnnc rüorin'sinios. el espíritu müita; 
» pena.s se coiioee. porque noba podido 
formarse dada la anormal coustita-
ció» de las fuerzas armadas que se 
crearon recientemente. 

Fl espíritu militar se forma en las 
Academias militares, éntre las priva
ciones y lo* azares» de la vida rígida 
de! estudiante, al calor de los nobles 
ai-restos juveniles que hacen de todo 
un curso de alumnos verdaderos her
manos en aspiraciones y mutuos afée
los. Ese espíritu militar lo lleva el 
oficial al Ejército y se lo inculca al 
soMailo como una norma inflexible de 
honor, de respeto y de dignidad profe
sional. Por ese espíritu militar se ha
cen las proezas y los heroísmos en los 
campos de guerra y se ennoblecen to-
ñ a i los rudos menesteres de la vida 
milita i'. 

Mientras el oficial confraternize 
con el soldado sin guardar los respetos 
debidos, mientras entre los que man
dan no haya un supremo espíritu y un 
emulador entusiasmo, el Ejército se
rá un conglomerado de hombres, suje
tos por una organización y atemoriza
dos por una disciplina que nunca aca
barán de comprender en sus ejempla
res y saludables efectos. 

TOMAS SERVANDO G U T I E R R E Z . 

E F E C T O S D E V I A J E 
SE VENDEN M U Y BUENOS EN 

L A M A R I N A 

Portales de Luz, Habana 

C O N F E R E N C I A S m U R E S 

î obre Aritmética y U aplicación de 
res reglas más prácti, as á los usos do 
la vida, hab ló anoche, mucho y bien, 
en lá escuela de Lagunas 66, el señor 
Rodríguez Feo, ilustrado catedrático 
dé Matemáticas del Instituto Provin
cial. La Aritmética es ciencia pura, 
:'orao sus compañeras el Algebra y la 
(-¡eometría. y aunque parecen áridas, 
las tres resuitan muy prácticas y do 
irran utilidad y satisfacción al genio 
investigador del hombre, por la exac-
litud y evidencia de sus afirmaciones, 
claridad de sus ideas y encad^ua-
niienfo lógico de sus .juicios. Por eso 
ik ¡laman ciencias paras, y por refe
rirse la Aritmética á la cantidad, la 
Oomeíría á ]a exlensión y e] Alge
bra á las leyes generales de cantidad, 
rudimentaria ó cieutíficamenle. son 
l«s trp^ tan anticuas como lo es el 
nombre y de uso diario, las dos pri-
oneraS al menos. Los números, como 
'«s tatrftá, palabras, idiomas, unida-
rî s que sirven de comparación para 
medir otras, y cuanto el hombre mo
lifique, son signos convencionales 
pie pue lon ser sustituidos por otros. 
Lo qu* no puede set mo lificado ni 
tnsíituírio es e] tiempo y e] espacio, y 
*n los doíl la existencia de todos los 
jeres. y menos de los que tieivn no-
'ión clara, por salvaj-s que sean, do 
"iiie dos de ellos, 6 de otros ^eres. son 
nás que uno. y cuatro más que dos. y 
Mtí sucesivamente: y de aquí la nece-
<idad inmediata que ravo e] hombre 
l< contar ó aerupar cantidades, que 
no «s más que sumar, y de dividir ó 
rebajar, si se separaban unos de otros, 
HU e«5 restar. 

A sumar y á restar se reducen to-
ñ ú i las operaciones d" ;a Aritmética, 
pues la multiplicación y elevación á 
potencias no son más que formas ó 
modos especiales de la suma, como la 

división y extracción de raíces lo son 
de la resta. 

Saben, pues. Aritmética, poca 6 
mucha, todos los que sepan i -unir ó 
sumar unidades y restar ó i-eba.i al
unas de otras. Y e>io lo saben los 
mismos salvajes y todos los que no 

¡ sepan leer ni escribir, 
i E n los primeros tiempos po exis

tían los números para representar las 
cantidades; pero se valían los hom
bres de los dedos de ias manos y has-

fta de los pies, y en ('aba como en Es-
i paña. Francia, Peisia, Grecia y otros 
'países, aún se cuenta algo por las ma-
[nos, ó lo que es lo mismo, por los le
ídos de cada mano y hrista de toa píes. 
| Los romanos no usarou más que cinco 
| números, que representan los cinco 
dedos de una mano; otros pueblos, co
mo el francés, usaron veinte, y por 
último, todos los más civilizados adop
taron los diez aumérofl introducidos 
por los árabes en España, por ser más 
fácil las operaciones con los diez ó 
sistema decimal, que con el sistema 
quinario, ó de cinco números, > vige
simal ó de veinte. Con el progreso del 

1 hombre progresaron esas tres ciencias 
puras en el arte de simplificar las 
operaciones que se pueden hacer con 
ellas y descubrir todas las leyes y 
principios de la medida y la cantula 1. 
Ilasía que Pitágoras uo lo descubrió 
v demostró, no se sabía que un trián
gulo rectángulo el cuadrado de la hi
potenusa es igual á los cuadrados de 
ios catetos, y. sin embargo, el trián
gulo existió desde que el mundo fué 
mundo y el hombre vino á él. 

E n Aritmética todo es exacto y 
evidente, y el señor Rodríguez Feo 
enseñó á los obreros ne la citada ss-
cuela nocturna á resolver por cálculo 
mental y escrito, con mucha exacti
tud, problemas que parecen difíciles 
y resultan muy fáciles en la buena 
práctica. 

Toda la Aritmética ó sus operacio
nes se pueden resolver por cálculo 
mental y refiriéndose solo á sumar y 
restar. Y así es como lo hacen los que 
no saben manejar los niimeros y re-
suelven, sin embargo, ia mayor parte 
de los problemas con más rapidez y 
precisión que los que estudiaron toda 
la Aritmética. Tomando por base la 
unidad se facilitan mucho las opera
ciones de los números y se resuelven 
problemas de todas clases mental
mente. Con un ejemplo se prueba esta 
afirmación. Se quiere, saber los inte
reses de 27 pesos al ó por ciento. Si 
100 pesos ganan ó. mi peso ganará 5 
centavos. Luego, sumando 27 veces 

centavos, la suma serán los intere-
eefl de los 27 pesos. 

Por "este procedimiento y valiéndo
se sólo de sumar y restar, puso mu
chos ejemplos él ilus'ráelo catedráti
co, que fué, al terminal- su hermosa y 
práctica conferencia, aplaudido y fe
licitado por obreros y personas dis
tinguidas que se hallaban presentes. 

Eeiteramos nuestras felicitaciones 
al señor Rodríguez Feo. 

L A S E C C I O N X 
"Lo nrás selecto en p iannis y flores 

artificiales. Lo m á s ortjerinal ei» obje-
í o s para regalos. Lo m á s a r í i s t i r o eu 
eolunmas de mayól ica y figuras de 
terracotta. Porce lanas de capricho. 
Juguetes de novedad. 

Obispo . « » T e l f . A 3 T 0 9 

S I N C E R A ' f E L Í g I I A G I O N 
Hemos de darla verdaderamente 

entusiasta al conocido y afamado Co
legio ""El Angel de la (iuarda," pol
la encantadora fiesta (pie, con moti
vo de la primera comunión de ü u s 
alumnas. realizó el día 27, cu su pre
ciosa capilla. 

Admirados quedamos ante aquella 
interminable legión de angelicales 
criaturas, cuyo fervoroso recogimien
to y encantadora modestia daban 
pruebas inequívecas, tanto de que la 
pureza le sus almas superaba á la 
blancura de sus hermosísimos trajes, 
como de que el orden y disciplina en 
ese acreditado plantel están á la altu
ra de la brillantez de sus estudios. 

Comulgaron lo8 niñas, todas dis-
cípnlas del magnífiro establecimiento 
de educación, siendo más de '-'O las 
que por vez primera roeibían f\ Jesús 
Sacramentado. Entre ellas recorda
mos los nombres de amiguitas tan 

[disting. ii.-.- ••••.no ©eorgina Le Roy, 
| Dulce María Desvernine, Aurora 

Zuaznáv?r. Pura Romero. Blanca de 
Soto', Emilita Casanova. Panehitá 
•León. Hortensia Cruz Muñoz, Serafi
na M'^íre, ¿tigelina y Amparo Pru
na, Eulalia López. Manuela Solana, 
Graeiela Angel. Mercedes Queipo, 
María Lennda. Elena Gar da Cué, So
fía Rodríguez. Margarita Soliño, 
Virginia Castro. Georgina Lancís, 
Caridad Fernández Travieso, Carme-
lina Canales. Ofelio Alonso. Asunción 
Vent ura. .\na M&ria Xúñez. Josefina 
Olartínez. Paulina Valido. Rita Gar
cía. Gloria León y Julia Fernández. 

La plática preparatoria estuvo á 
e urgo del elocuente y sabio jesuíta re
verendo P. Arbeloa, y la parte musi
cal admirablemente desempeñada por 
la señora Soto de Tamargo y la seño-
rita G^lán. v 

Repetimos nuestra sincera felicita
ción á la ilustrada Directora del Cole
gio, señorita Mariana Lola Alvarez. 

L A GASA QUINTANA 
J O Y E R i A F R A N C E S A 

Ha recibido un gran surtido de 

O B J E T O S DE P L A T A 
para refralos, y otros artículos. a»I como joyas 

de oro y brillantes. 
Galiano 76. Telefcno A-4264. 

P L A Í r D É T D I A 

Cajitas premiadas 
Don Melitón Peñalver 

era poco afortunado: 
no le habían regalado 
en su vida un alfiler. 
Se explica poi* (Jtté la gente 
tan en poco lo tenía 
y es que en la Seeretarls 
nunca pa.só de e.>< ribicnle. 
E n el régimen actual 
fué nombrado Melitón 
Jefe de Administraeiór. 
v el cambio fué radical. 
Llegó su fiesta onomástica 
y se vió muy obsequiaüo. 

{Lista que á la prensa ha rindo 
su esposa, Doña Escolós^cn). 
"Un guanajo en galantina ¡ 
rnn gorra chamtfrJrr 
que ,se la piensa poner 
á las horas de pfieiBa; 
un barril de Coca-Cola: 
unas medias sin co.stura; 
una hermosa dentadura 
(pie dicen que come sola ¡ 
un reloj de oro muy fino 
fun Caballo rfe hnialla 
de los que vende en Muralla 
Martínez, don Marcelino) ; 
una flauta ¡ un violonchelof 
seis buches de bacalao; 
un garrafén de wrlao 
para hacer crecer el pelo; 
dos l'ihis dv1 ixt i i - frul i*; 
dos ligas de seda roja; 
tres jabones de La Toja 
para embellecer el eütis; 
UpOg "romes nriy bnr.kiW; 
un al filer de corbata ; 
una alcancía de lata 
para guardar eentavilos; 
un pantalón-, un rhaqvr! 
cuatro pares de chancletas; 
las DÓesías completas 
•de Juan Felipe ttíáquet; 
un espejo con su luna ; 
una bata ; un almohadón ¡ 
una re^opila-íón 
de los diseuraofl d" Oauna'; 
cuátro latas de caviar: 
un fraseo de brillantina: 
seis paquetes de perlina"; 
nna caña de pescar; 
una pipa; un acordeón.; 
los tazas para café; 

una lámpara do pie; 
una trusa . . . y un jamón." 

Tal coleociós hay que ver: 
buenos, reculares, malos, 
ya no caben los regalos 
en casa de Peñalver. 
—¿Tú lo ves?—diee á su esposa— 
; Ya tengo amigos leales 
que festejan mis natales 
de una manera fastuo.sa ! 
Ella lo mita azorada 
y murmura: 

— Al fin y al cabo, 
cuando fe rtNfpéH él rabr>. . . 
;no bar qnien te regale nada ! 

U. 

P r o n u n c i a d o a n t e e i T r i b u n a l S u p r e m o d e J u s t i c i a e n p l e n o , p o r e l L i c e n c i a d o 

d o n E m i l i o d e l R e a l y T e j e r a , e n e l a c t o d e i a c e l e b r a c i ó n d e l a v i s t a c e l e 

b r a d a e l d í a v e i n t i c i n c o d e M a y o d e I S H l . d e l r e c u r s o d e i n c o n s t i t u c i o n c l i d a d 

e s t a b l e c i d o p o r e l D r . C l e m e n t e V á z q u e z y B e l l o c o n m o t i v o d e l a c u e r d o 

d e l a C á m a r a d e R e p r e s e n t a n t e s , a d o p t a d o e n s u S e s i ó n d e l d í a d o c e d e 

A b r i l d e l m e n c i o n a d o a ñ o , q u e d e c l a r ó a l r e c u r r e n t e , i n c a p a c i t a d o p a r a 

e l c a r g o d e R e p r e s e n t a n t e . 

1 

« y 

La Etiqueta más conocida en todo el Mundo, de Ropa 
Interior p a r a C l i m a s A r d i e n t e s , es ia B. V. D. 

En dondequiera que se ha puesto de venta la Ropa 
Interior B. V. D. se ha hecho popular inmediatamente. Es 
ia má» adecuada para el Cl ima de Cuba. 

La Hopa Interior B. V. D. es siempre de hechura suel
ta, de manera que jamás ciñe, irrita ó entorpece la circu
lación de la sangre y del sudor. Las Camisetas no llevan 
mangas y su corte es como el de una chaqueta, y los Cal 
zoncillos llegan solamente i la rodilla. Los materiales usa
dos en su c o n f e c c i ó n son frescos, ligeros y durables. Le 
quedará ú Ud. perfectamente, porque se la hace de todos 
los tamaños y su corte y proporciones son bien consultadas. 

La Ropa Interior B. V . D. es e c o n ó m i c a , porque sien
do de hechura suelta no se gasta tan pronto como la ropa 
interior cuyas camisetas ajustadís imas están sujetas á una 
continua fricción, estiramiento y resistencia. 

¿"arfa pieza genuino D . V . D . Uei-a etta etiqueta roja : 

Nuestra Ropa In
terior jamás sale 
de la fábrica sin 
esta etiqueta. 

B . V D . 

BES7 RETAÍL TRAPE j 
ilcrea Ir iLI-nal Btglitr*4a 

.Muestre e s t e 
anuncio á su co
merciante, él lo 
consegu irá ia Po
pa Interior B. V. 

D., si así se le pide. 

D« Setenta y Clac» CeaU-ras 
en adelante la pieza. 

T h e V . D . C o m p a n y , N e w Y o r k . 

Con motivo de la actualidad que re-
-pr-esenta y por la brillantez de io.s cou-
eeptos emitidas, reproducimos el infor-
ime del joven y ya notabilísimo letrado 

i nuestro querido arai<ro don Etr.ilio dpi 
¡R.nal. sobre la discusión del Acta del 
'.señor Váztiuez Bello. 

E n el mom?nto de emitir su informe 
el señor del Real, osíaban presentes los 
letrados Peaiebet, Celorio. Rodríguez 
Iv íiy. Ros, Villaverde, Herrera Soto-
longo. Valencia, l í . Saavedra. y 
otcofi más. en quienes había despertado 
gran interés el anuncio del referido 
informe. 

Helo aquí: 

Señor Presidente, Sres. Magistrados: 
Por suertf* mía, tengo la honra de hablar 

al más alto Tribunal de mi Patria que <?s 
un compolente Tribunal de derecho, y de 
hacerlo sobre una cuestión que, únicamen
te, en pl terreno del Derecho debe ser 
planteada y estudiada. Y como estoy con
vencido de que cuanto constituya pnra 
fraseología y adorno retórico resultará, 
completa metate inútil á los fines que se 
persiguen con el recurso que motiva esta 
vista, voy á, ceñirme de modo exclusivo, 
á. exponer ideas, expresar conceptos, emi
tir juicios y formular argumentaciones, 

; para los cuales recabo toda vuestra bené-
¡ vola atención. 

Entrando, pues, en la tesis planteada 
en el recurso, y metodizá-ndoia de manera 
que al mismo tiempo que vaya yo expo
niendo su« distintos aspectos, pueda el 
Tribunal apreciar la impugnación formu
lada por el Ministerio Público; empeza
ré por" tratar una faz de la cuestión pro
puesta, que pudiéramos llamar articula
ción previa, y es la establecida por el pro-
IJÍO Ministerio Fiscal, en cuanto arguye 
que el recurso interpuesto por el Proc-nra-
dor señor José María Leanés, bajo r.n di
rección y á. nombre del I>r. Clemente Váz
quez Bello, no es admisible, por no haber 
sido anunciado en tiempo. 

Esa articulación, que aparenta s,ír. on s j 
fondo, un punto á, discutir como n lega
ción de hecho, se presta á ciertas consi
deraciones de jure, dentro del texto de ia 
Ley de 31 de Marzo de 190:1.. 

Como tal cuestión de hecho, se halla, 
decididamente, resuelta en nuestro favo". 
El fc'r. Vázquez Bello pnunció el día t i H» 
Abril, es decir, dentro de los cinco (¡ÍJLS qub 
prescribe el artículo octavo de Ix cita la 
l>c.v. el recurso de inconstitucionaliJaJ que 
arte este Tribunal ha formalizado, sogún 
comprueba este documento (lo muestr-i al 
Tribunal) cine pongo, desde luego, á la .Hs>-
posiclón del Tribunal y que á la letra dice 
(leo): Haabna Abril 17 de 1911—Señor 
Clemente Vázquez Bello—Señor;—En el 
día de la fecha se ha recibido en esti Se
cretaría, para el Sr. Presidente de la Cá
mara de Representantes, un escrito fir-

! mado por Vd. en el que anuncia su ir.ten-
| cíón de acudir al Tribunal Supremo de 
j Justicia para interponer recurso de incons-
| titucionalidad contra el artículo diez de !a 

Ley Electoral y el acuerdo adoptado por 
este Cuerpo Colegislador, declarándolo <n-
capacitado para ejercer el cargo de Re-

ícntante, en sesión celebrada ei día 
doce de los corrientes.— Muy atentamente—• 
(firmado) Felipe G. Sarrain.—Secretario, 

Pesdc el doce, de Abril, día en qu? se ce
lebró la sesión de la t'ámara de represen
tantes cuyo acuerdo motiva el ^rásente re
curso de inconstitucionclidad. hasta el día 
diez y siete del mismo mes. qne se 
anunció el recurso, transcurrieran cinre 
días, de estos, uno inhábil. E l artículo '2' 
de la Ley de 31 de Marzo de 190.", excluya 
ese día del término que seftaía; noro aún 
incluyéndolo, aceptando el í!cá"i1 supuísto 
de que todo el lap.so hubiera estado cons-

j tituído por días legales, resultaría evidéii-
te que el recurso fué anunciado en tiem
po. 

Refiriéndose á este extremo el Minisíe-
rir» PúbÜ o en su bien redactado escrito 
dU-c (lee): "el acuerdo de rechazar ei acta 
del Sr. Vázquez Bello fué tomado por la 
Cámara el doce de Abril á prer.encia ríe 
dicho señor, que consumió un turno «n la 
discusión: ese día. por consiguiente, tuvo 
conocimiento de él en la única forma en 
que legalmente podía enterársele, puesto 
que no se notifica; y de documentos 
presentados por el recurrente aoarece que 
al Presidente de la Cámara en ¿6 de eso 
mes, le entregó copia del acuerdo adopta
do el 12. y le emplazó para quo concurrie
ra á este Tribunal, manifestando á su re
presentante el Sr. José María Leanés en la 
comunicación que le dirigiera ese di-i, que 
lo hacía á consecuencia de su escrito de 
esa fecha", lo que acredita que el anuncio 
del recurso se hizo catorce días después 
del acuerdo, es decir, fuera del término. 
Es cierto que la copia del acta que contie
ne el acuerdo entregado al intjresado tie
ne fecha de 20 de Abril; pero aunque se 
apreciara ese dato como inductivo de cue 
el escrito del Sr. Leanés á que se refería 
en su comunicación el Sr. Presidente de 
la Cámara, no fuera el del anuncio del re
curso, la fechn del acts, que es posterior 
en siete días hábiles á la del acuerdo, no 
justifica que el anuncio se hiciera oportu
namente,'" 

Cbnltra las aseveraciones conjeturales 
del Ministerio Público está el hecho que 
acredita el documento antes por mí leído 
y nne es prueba irrechazable^ de qu¿ el 
recurso fué oportunamente anunciado. Si 
posteriormente se dirigió al Señor Presi
dente de la Cámara f 1 Señor Vázquez Be
llo, no fué para anunciar el recurso, sino 
para obtener que se le emplazara para an
te e«»te Tribunal, y no parece lógico cul
parle de que respecto á él. no se cumplie
ra dentro del término legal, el mandato que 
en su artículo octavo hace la Ley sobre 
i .u. i-stitucionalidad á las autoridades á 
quienes se anuncia un recurso de aquella 
índole, sobre todo, si se tiene en cuenta 
que el recurrente debe interponer el re
curso que anuncia, como lo ha hecho el 
Ooctor Vázquez, no antes ni después, sino 
dentro del término del emplazamiento. 

EJ escrito á que se refiere en su comu
nicación el señor Presidente de la Cáma
ra de Representantes y que utiliza como 
motivo de sus hipótesis y fundamento de 
sus deducciones el Ministerio Público, dice 
textualmente: "Señor Presidente de la Cá
mara de Representantes.—Señor:-José Ma
ría Leanés, Procurador de los Tribunales, 
en la mejor forma que proceda expone: — 
Que habiendo recibido mandato del señor 
poctor Clemente Vázquez Bello, para lle
var su representación, en el Recusso de 
Inconsfit'jcio-'altdnd que ha anunciado al 
s«ñor Presidente de la Cámara. qnA fe 
propone interponer arte el señor Presi
dente y Tribunal Supremo en Ti Va", viene 
por este medio. íí mgar á usted se sirva 
disponer que se le emplace con arree-Jo á 

lo que dispone el precepto noveno de la 
ley de 31 de Marzo de 1903.—Por tanto á. 
usted—Suplica se sirva tener por presen
tado este escrito y. en su consecueiuia, 
disponer se haga el emplazamiento al Pro
curador'José María Leanés. con el cará< -
ter que ostenta según aparece de la escri
tura de poder que se acompaña con el fin 
de justificar ese extremo y en condición 
devolutiva.—Habana, 26 de Abril 191L— 
(firmado) José Ma. Leanés." 

Ahí tiene el Tribunal á. lo que queda re
ducida, como hecho, la cuestión previa á 
que vengo refiriéndome y que, al plan
tearla, entendió el Ministerio Fiscal que 
era motivo suficiente para declarar mal 
admitido el recurso, por no haber sido 
anunciada en tiempo. Esa cuestión, des
pués de lo expuesto, creo, sinceramente, 
que puede ser eliminada de las promovi
das con el carácter de fundamentos de im
pugnación del recurso establecido por el 
doctor Vázquez Bello; porque, dicho sea 
una vez más, no era posible ni sería ló
gico, ni estaría, legalmente autorizada la 
exigencia de que el recurrente compare
ciera ante este Tribunal, sin que á ese 
efecto se le emplazara. 

E l otro aspecto, ya señalado, de la mis
ma cuestión, también está resuelto á nues
tro favor, en Iqs artículos 9 y 11 de la Ley 
de 31 de Marzo de 1903, que dicen (lee): 
Artículo 9.—La autoridad ó funcionario á 
quien se haya presentado el escrito que 
se menciona en el artículo anterior, en
tregará al reclamante, dentro de*los tres 
días siguientes, testimonio literal de la re
solución ú orden que motive la controver
sia, emplazando á todas las partes para 
que comparezcan ante el Tribunal Supre
mo dentro de los diez días siguientes á 
dicha entrega. E l término será de quin
ce días para los recursos interpuestos en 
las Provincias de Puerto Príncipe y San
tiago de Cuba.—Artículo 11.—El reclaman
te comparecerá dentro del término seña
lado ante el Presidente del Tribunal Su
premo, por sí ó por medio de mandatario 
con poder bastante, acompañando la cer-
tiíicacióB quo le haya sido entregada y la 
piueba documental que crea conven'.tafite 
y un escrito con firma de Letrado en que 
exponga clara y sucintamente el caso, y 
alegue las razones en que se funde para 
estimar inconstitucional la Ley. Decreto 
ó Reglamento, con mención expresa del 
articulo de ia Constitución que creyere in
fringido. Se presentarán, al mismo tiem
po, tantas copias del escrito y de los do
cumentos que lo acompañen, como partes 
hayan sido emplazadas ó notificadas y una 
más para el Fiscal. ' 

La impugnación del Ministerio Público 
en el extremo á que vengo refiriéndo no, 
no puede prosperar, sino en el caso de 
que estuviera autorizada por cualquiera do 
los dos mencionados preceptos. ¿Paode 
decirse que lo está? En manera alguna. 

El doctor Vázquez anunció en tiempo el 
recurso, compareció dentro del término del 
emplazamiento ante oí SefiCF Presidente de 
este Tribunal y formalizó su acción on la 
forma, prescrita por ln Ley. ;, Estaba obli
gado á justificar que había anunciado en 
tiempo la interposición del recurso? ó, ea 
otros términos. ;,debió acompañar a! es
crito y entre los doeumentos á que se con
trae el citado artículo 11 de la Ley regu
ladora del recurso de inconstitncionalidad, 
el que he tenido el honor de leer á este 
Tribunal, acreditativo del anuncio del re
curso? Ciertamente, no. 

Autoriza esta afirmación el mismo ar
tículo onceno ya. mencionado, al declarar 
potestativo en el recurrente y dejar á, su 
discrr. iiSn la prueha documental que pue
de acompañar á su escrito, y ratifica el 
mismo aserto la propia Jurisprudencia de 
este Trihmml. en materia de inconstltu-
cionalidad. de la quo forman parte senten
cias cuyo texto prueba que, de oficio, este 
Tribunal ha reclamado á determinadas au-
toridadftB de la República, los datos ner-"-
oarios para fStlmsr si han sido ó no en 
tiempo anunciados recursos interpuestos á 
tenor de la tantas veces invocada Ley de 
31 de Marzo do 1903. 

Si esos precedentes no existieran, bas
taría á Ih demo.-traciAn de mi tesis, oí «¡fi
lo texto de los artículos de la citada Lev 
que antes he lefd^ El primero, (s ¡soa el 
noveno, dispone que se haga el emplrtz,.-
miento; el segundo, ó S^a el unflécimo, 
manda que se comparezen dentro del tér
mino de ese emplazamiento y, como em-
prlftattr es dar plazo y quien dentro del 
término que se ¡o concede comparece, uti
liza el emplazamiento y nunca está fuera 
de oportunl'lad legal. resuH* claro, que 
pudiendo este Tribunal apreciar ri la com
parecencia se hace ,'» no dentro del lapso 
^rescripto á ese efecto, puesto que la au
toridad ó funcionario que emplar.a, comu
nica la fecha en que lo hace, directa fe 
inmediatamente á este Tribunal, basta aí 
recurrente comparecer dentro ele término, 
sin que esté obligado á demostrar quo 
anunció en oportunidad el recurso. 

;. Sabéis por qué? Porque la Ley de 31 
de Marzo de lüOS. pomo ley de procedi
miento, es de orden público y como en 
ninguno de sus preceptos dispon^ que fe] 
funcionario ó autoridad á quien se anun
cia un recurso de inconstitncionalidad. pro
vea al presunto recurrente de documerito 
alguno acreditativo de ese aniincfo, no iñu 
de crearse, arhil variamente, ese trámite, 
para obligar al funcionario ó autoridad á 
expedir el resguardo, ni tampoto para com
peler á quien interpone el recurso á pre
sentar con su escrito un documento que 
ni está en sus medios legales obtener, ni 
legalmente, puede dársele, ni aún obte
niéndolo, por mera complacencia. pueble 
admitírsele como prueba docunTuital. ya 
que ésta no lo es cuando n oestán reves
tidos los instrumentos que la coustituven 
de las formalidades legales que. en cada 
caso, establecen las leyes. 

Por tanto, el documento que he P ido al 
Tribunal no debió ser ni era necesario que 
se acompañara al escrito interponiendo el 
tecurso, para acreditar que fué anunciado 
en tiempo: porque este hecho fué a c n : - -
do como supuesto necesario del emplaza
miento y porqnn este Tribunal, ttei'o ya 
establecido que está en sus facultades la 
comprobación de ese extremo, por medio 
oe la necesaria tramitaLlón de oficio. 

De ahí. que la cuestión previa planteada 
por el Ministerio Público y ouya prueba en 
cuanto es articulaeión de hecho, á. él in
cumbiría en todo caso, es cuestión resuel
ta en sus dos aspectos ya examinad ^. 
modo favorable al señor Vázquez Bell /. 

El recurso, por corsiguieiv.c. no puede 
desecharse deelarándoV. U1a! admitido; 
puesto nue. contr* alegado por el Mi
nisterio Público, resalta que fué amtacisAo 
en tiempo y ha sido formulado dentro d̂ l 
termino del emplazamiento. 

En cuanto al recurfo en el fondo, im
porta dejar sentado, en primer término, 
que el Ministerio Fiscal está conforme cotí 
la ttxaosición d«I oasio. hecha en G¡ escri

to del Procurador señor Leanés, formaü-
zandu el recurso. Porp os de advertir tam
bién, que esa conformidad no es absoluta; 
porti'ue el Ministerio Fiscal, estableciendo 
dudas acerca del contenido dr la resr.;,,. 
ción de la Cámam de Representantes qu9 
motiva el recurso, plantea una nueva cues-
ilón. creando una. nueva dificultad al re
currente, al consignar que el acuerdo d«' 
la Cámara no aplica el artículo décimo nu
mero tercero de la Ley Electoral viprente y 
es una resolución sin motivo determinado, 
de cuyo texto no se infiere la aplicaeift/i 
de ningún precepto lesa!. 

iEn ambos aspectos, presenta y estudia 
la cuestión el Ministerio Público y en am
bos aspectos voy á examinarla. 

Para concretar el primero, voy á recor
dar brevemente las circunstancias en qufl 
se discutió y votó la resolución de la Cá
mara. 

-'mpugnada, por motivos de incapacidad, 
el acta de Representante por la Provincia 
de Santa Clara, del doctor Clemente Váz
quez Bello, se alegaron dos causas deter
minantes de esa incapacidad, por aquel qüj 
formuló la protesta contra el acta, un eleci 
tor de la misma provincia y ciudad qm 
había conferido su mandato al doctor Váz
quez. Alegó aquél, que el doctor Vázquei 
Bello no tenía la condición de cludadaná 
cubano y que tampoco tenía la edad d« 
veinticinco años, uno de los requisitos ta
xativamente enumerados en el artículo I I 
de la Constitución de la República. 

l.a primera Sub-Comisidn de Actas de la 
Cámara, conoció de la protesta y. dicta
minando sobre la misma y en cuanto á la 
validez de la elección del doctor Vázquez, 
por motivos de capacidad del elegido, con
signó en su informe, lo siguiente, (lee): 
"Teniendo en cuenta las razones consigna
das y la trascendencia general de la cues
tión que envuelve el caso discutido, esti
mamos de nuestro deber proponer á la 
Cámara que, desechando la protesta del 
señor Orestes Ladrón de Guevara, procla
me Representante por la Provincia de San
ta Clara al señor Clemente Vázquez Bello." 

Por inconformidad con ese dictamen, uno 
de los miembros de la referida Sub-Coíni-
sión de Actas, formuló voto particular, que 
concretó en los siguientes términos: "Ea 
sabido de todos y se comprueba con los 
documentos obrantes en la Comisión, qui 
el doctor Vázquez el día primevo de No
viembre citado, no había cumplido vein
ticinco años de edad. No reunía, pues, una 
de Jas condiciones determinantes y esén-
ciales para poder ser elegido representan
te; y, por consiguiente. SU ACTA DE 
ELECCION QUE ES LO UNICO que exa
minamos, no puede declararse limpia.— 
Por alguien se ha dicho que es inconsti
tucional el artículo diez de la Ley Electo
ral que exige como condición precisa para 
SER ELEGIDO Representante, haber cum
plido veinticinco años, por no ser congruen
te con el artículo cuarenta y nueve de 1» 
Constitución que requiere para ser Repre
sentante haber cumplido la misma edad. 
Aparte de entender que no existe taJ ln-
constitucionalidad, por razones que no son 
del caso enumerar, no somos los Repre
sentantes los llamados á declararlo así i 
lóa efectos de aplicar el citado precepto 
electoral. Xurstra misión mientras el Tri 
bunal Supremo de Justicia no declare iu-
i onstitucional ese artículo ó se. promul
gue una ley que lo derogue debe concre
tarse á aplicarlo al pie de la letra; y »l 
lo hacemos as;, como yo lo espero, tene-
rgos que declarar que el acta de elección 
del doctor Vázquez, no es limpia, por ca
recer el elegido de una de las condiciones 
éafénCW-Iea exigida por esta Ley: la edad. 
En tal virtud, el Representante que si bs-
erlbc, tiene H honor de emitir au informe 
declarando que el arta del doctor Vázqué* 
Rollo. ur> ea limpia, por incapacidad del 
elecido; y. propone á la Comisión que lo 
declare asi también. P-ro en el caso quí 
acuerdé lo contrario, deseo que este infor
me sirva de vofr. particuiar par^ ante la 
O&tnara á los efectos procedeTítes." 

En ese Voto-Particular. - contra la k --
rfa snstevtadn por la Sub-C'omisiAn de Ac
ias, se dice r,ue no es de aplicarse a) -aso 
del do-tor Vázquez, el artículo in d-̂  'a 
Constitución de 1?. República v que deb(| 
resolver,^ dr aeuerdo -r,n e] precepto con-i 
tenido en el ^rt.'.-ui., décimo número ter
cero do la Ley Electoral. Verá, el Tribu
nal, .los térmiro* expií. ijop en qu» sr> e»-
bablecen tales conclusionés, que son los que 
sirven de fundamento á la impugnada re-
solucift,. de ¡a Cámara (lee): "El caso del 
doctor Vázquez me propongo plantearlo en 
este informe"---dice el Representante señó* 
Cuéllar del Río que subscribe el Voto -
"en sus yerdaieros términos. El artfcido 
13 de la-Constitución, spfiala como requi
sito pnra ser Representante haber cum
plido veinticinco años ele edad. Ese pre
cepto no tiene aplicación alguna en el ce
so del doctor Vázquez, no obstante ser 
e! principio constitucional que sirvió pa
ra redactar el inciso tercero del artlcuio 10 
de la Ley Eléctora! vigente. El caso, pues, 
hay que resolverlo única y exclusivamente 
con arrearlo g ia Le<v KlecWnl que e? i 
que determinó el procedimiento ' para lle
var A efecto las elecciones del primero ele 
Noviembre; la que declaró el sistema elec-
toráJ por el cual se verifica ron di has clco-
cionfts, y. enumeró las condiciones de ele-
Ribdidad para loe distintos cargos público* 
electivos de la MaciónA entre los cuales ce
ta ei de Representante^' 

IH Tribunal ha tenido ocasión de ob
servar y comprobará, más adelante, ; or 
a simple lectura dei Voto-Particular qué 
en éste no se dice una sola palabra refe
rente al extremo de ia protesta contra el 
doctor Vftzquer.. en que se a--uvo contri 
su capRcidad política Dt>r carecer 1 mi-
cio de aquel elector que subscribe la pro
teste, de la condición ele ciudadano cu
bano. 

De modo, señores Magistrados, que eT 
punto en que disiente el Representante ai*e 
formuló oí Voto-Particular, del dictamen 
de la Sub-Comlsión do Actas, es tan solo 
en el extremo relativo á la edad v ni dis
cute, ni se separa del dictamen en cuanto, 
éste considera el motivo de p. rrotcsti* 
referente á la nacionalidad del do.tor Váz-
quez. 

La Cámara de Representantes discutió 
S puso a votación simultáneamente, el clic-| 
tamen de la Sub-Condalón de Actas v el 
referido Voto-Particular y ,;1 cuerdo p a 
rece consignado eircunstanrialnieníe. en la 
Parto del acta de la sesión de] 12 cié Abril 
úlnmo. e,ue literamcte dice (lee): "La 
Presidencia expuso ,„s <JU, v,.Mra„ 
á favor del Voto-Particular, en contra del 
dictamen y de •„ pn.clnmarión q..; ¿.ñor 
\ « « I U * Belio. «o-ibieran „„ la p^iocx-

• i y Os que x-otaspn en eontra del VotO-
^rt ic- lar . á. favor del Dictamen v de la 
proelartiación del n„niPntP x*.Zaut*. 
esrriMerar la palabra "NO".. V ' o - t m ü •* 
votación, en que depositaron /UJ, votos 65 
señores Renresen(a.i*«u ,. _ " , , _ x-e-urtsemaiuch > practicado el .ea-
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crutinio, dió ol siguLént*» resultado: 40 XO* ferenrias por razón df orisron. de 
tos en contra del Dirtamen, á, favor de¡ 
Voto-Particular y do la no proclamación 
deJ F^ñor Vázquez Bello: 22 cu contra del 
Voto-Particular y á. favor del Dictamen y 
de la proclamación del señor Vázquez Be
llo y tres papeletas en blanco, quedando 
aprobado el Voto-Particular y, porvconsl-
guiente, desechada la parte del Dictamen 
d^ la primera Sub-Comisión de Acta?, que 
declaraba capacitado al .^ñor Vázquez Be
llo para ejercer el cargo de Represen
tante." 

Ffte. ctte y no otro es el contenido de 
la resolución de la Cámara, señores 
ari?trados; porque no podía votar otra co
sa á tenor de su Reglamento, el cual en 
su artículo Octavo, aplicable al caso en 
cuestión, dice (lee): "Si hay protestas por 
In.-apacidad ó in^ompa'ibilidad de, n!en-,i 
Representante. 0 la Sub-C^misión corres
pondiente tuviere noti úa de que le com
prende una y otra, tratará esta cuestión 
por separado. Si cree qu<» hay Incapaci-
riarj. propondrá que no sea proclamado Ro. 
presentante á quien afecte, y lo demás que 
proceda con arreglo á las leyes." 

El precepto leído evidencia que la ('á-
mara hizo acuerdo suyo el Voto-Particu
lar; y no podía sor de otra suerte, porqtta 
actuaba ejercitando l;i facultad f|uc 1c re
conoce el artículo óó de la Constitución de 
1? República y con sujeción al que ya 
conocemos de su Reglamento. 

La Cámara tenía que declarar mediante, 
ese acuerdo y cumpliendo el citado pre
cepto del Código Fundamental, sobre la 
validez de la elección del doctor Vázquez, 
no discutida ni protestada ante las Jumas 
Electorales, ni ante los Tribunales compe
tentes. E a elección del doctor Vázquez lué 
i calizada, de acuerdo con los preceptos de 
la vigente Ecy Electoral; el Certificado que 
así lo acreditaba llevaba en sí la sanción 
de la Jegalidad de esa elección, en cuanto 
le era aplicable la mencionada Ley y co
mo Ja validez de todo acto, autorizado v 
regulado por una Ley, no puede cobsI^C-
rarse ni juzgarse sino investigando si es 
conforme ó contrario á las leyes que de
terminan §u existencia y eficacia jurídica 
y, en el caso concreto del doctor Vázquez. 
Ja Cámara no podía aplicar la Ley L k r -
toral, porque á tenor del artículo 14 de 
la misma compete á las Juntas Eljctora-
les y á lós Tribunales aplicarla, es visto 
que debió aplicar la Constitución de la Re
pública. 

Sin aplicar una ley, no es posible resol
ver sobre la validez de un acto lega'. 

L a Cámara, aceptando el Voto-Pavticu-
lar. prescindió de la Const'tución de la 
República, y aplicó el artículo déchno nú
mero tercero de la Ley Electoral. Esto 
no necesita ulterior demostración. 

Me era indispensable molestar al Tribu
nal cón las precedentes couslderacionc.?, 
porqi'.t*. dada la forma en que el Ministerio 
Público ha impugnado el recurso en el 
fondo, me ha sido necesario concretar 511.̂  
abstractas manifestaciones, al objeto de 
poder decir, sin que ofrezca dudas, la pro-
. f d^ncia de alegación que el artículo dé
cimo número tercero df la Ley Btoctoeal; 
ppilcado por la resolución de la Cá'.mr/a 
al doctor Vázquez, es inconstitucional. 

Este artículo cu su citado Inciso exige 
para ser elegible una condición, haber cum
plido 38 años de edad, que el artículo -19 

sistema • Si esos dictámones se convierten en 
político y de procedimiento electoral, no ! acuerdos, mediante los cuales se resuelve 
necesita el Tribunal que yo señale. ;algo que constituve la derogación de una 

Para demostrar lo absurdo de semejan- ley ó la autorización de estados de dere-
te doctrina, baste señores Magistrados con- ' eho contrarios á la Constitución de ia Re-
siderar que después de una elección en | pública, vo entiendo que la referida re?o-
nnestra República, habiendo Rooresentan- i lución no puede producir efectos legales 
t*s electos y Representantes que en de- en el primer caso, que es inexisceute en 
terminado día han de cesar en sus cargos U l segundo, en ambos aula, y que er. el 
y a quienes los el^tos van á substituir, si I Sé ser contraria á la Constitución, esa nu-
fuera de aplicación á ios últimos el párra- Üdad no puede deciararso sino por oste 
lo ultimo del artículo 752 de la Ley de | Tribunal y & virtud del recurso .-s'ableci-
Enjuiciamiento Criminal y. á la vez de- I do c-nmra ella, de acuerdo oon lo que pre-
hnquieran el Representante en eiereicio ceptúa la Lev de 31 de Marzo áe 1M3. 
del cargo y el elpcto que ha de substituir 
le. ambos gozarían del derecho de inmu
nidad que solo a! Representante en pose
sión de dicho cargo, reconoce el artículo 

Aceptemos, como base de la ulterior ar
gumentación que he de exponer, que la re
solución de la Cámara, no aplique ley al
guna al declarar incaparitfdo para el car

de realizarse 

5:5 de la Constitución de la República. E s - ! go de Representante al doctor Clemente 
tú nunca ocurriría m España, donde las Vázquez Bello. 
Cortes se disuelven antes 
elecci-mos para Diputados. 

En todo caso, el beneficio que tan gene-
rosamente se Ir conrediera al Represén
tame electo, habría que interpretarlo res-

Para saber si esa resolución en tal̂ :-
t^rminos dictada es 6 no suceptible del re
curso de inconstitucionalidad conviene re
cordar el principio' que ha inspirado ias 
resoluciones recaídas á recursos de aque 

trictlvamente y nunca, argüiría el disfru- ! lia índole y dictadas por la Corte Supu
te de la plenitud de los derechos que su- ¡ ma de los Estados Unidos, 
pone el ejercicio del cargo y ,1 cuya po- En una obra reciente. "The Constitutio-
sesión está subordinada la investidura del nal Law of thc United States", debida á 
mismo. • Ia laboriosidad del profesor WUlOOghbiy, 

Lo que concretamente resulta de lo ex- ¡ so lee lo siguiente (lee): "Indepentlr "f 
puesto, sefiores del Tribunal, lo que im- ! express statement to that effect. It has 
porta tomar en consideración es que el | become axiomatic that no statute lâ v tó 
doctor Vázquez provisto del certificado que j vaMd if not consistent wiih the provisiors 
acreditaba haber sido electo Representan- j of the Constltution from which the enact-
tc por la Provincia de Santa Clara, sin i ing legislature derives its powers. A sfíite 
protesta alguna y con sujeción á lo une i statute incunsistent witta the Constltution 
preceptúa la Ley Electoral, llegó á la Cá
mara y que ésta, al resolver sobre la va
lidez de su elección, con la competencia 
que le da el articulo 55 de nuestro Código 
Fundamental, aplicó el artículo décimo nú
mero tercero de aquella Ley, en sentido 
contrario al artículo 49 de la Constitución 

of that state is, therefore. invalid, and an 
act of Congress not warranted by the pro-
visions of the federal Constltution is s1'-
milary void. And the same legal invalidi'y 
of coursc attaches to the unconstitutional 
act of an cxecutlve or judicial organ of 
government. In addition to being subor-

f- [díñate to thc provisions of the state C&tís 
la | titution. every act of the state official o 

alear del del cuarto 
tículo 83 de la Constitución de la P.epú- i: iringiría el articulo 55 de la Constitu-
bllca, cuyo precepto se halla transcrito en clón de la República. 
el artículo octavo de la mencionada Ley La Corte Suprema de los Ertados Uni-
á* î OS. dos ha declarado en múltiples fallos, que 

refiriéndome, • Ley Electoral contraría; y caso desque es
te Tribunal entienda que aquel precepto 
no ha sido aplicado, si debe subsistir con 
eficacia legal ia resolución de la Cámara 
contraria á los artículos 49 y 37 de la 

Según una y otra disposición legal, se es de su compeieucia la Interpretación | Constitución y si, la soberanía de la Cá
mara proclamada por el Ministerio Públi
co debe prevalecer sobre la del pueblo de
clarada en el articulo 43 de la Constitu
ción de la República. 

Y como el imperio de ésta no puede res
tablecerse mas que declarando con lugar 
el recurso que defiendo y solo así puede 

da el recurso de inconstitucionalidad á to- constitucional y que al proceder así. ir.u-
da persona á quien se aplique una léy, un lando actos del poder legislativo, cuvo 
decreto ó un reglamento que estime in- significado es contrario á la Constitución, 
constitucional. ¿Excluye, por ventura, la no la Infringe. 
enumeración hecha en el artículo octavo : Este Tribunal, señores Magistrados, ha 
de la Ley de 31 de Marzo de 1&0J, otras dis- ! de permitirme que lo moleste, una vei más, 
posiciones ó decisioi.es definitivas de ca- leyendo un párrafo de la sentencia dicta-
ráeter legal? ¡da por la Corte Suprema norteamencana j este Tribunal establecer los verdaderos lí-

Indudab-emente no, y este mismo Tribu- en el caso de Lindsay vers. Commisionr.rs: | mites de su competencia,' en cuanto á los 
nal Supremv en su sentencia de 14 de Ju- | (lee); "In declaring unconstitutionai. and ' recursos de inconstitucionalidad; de ahí 

que pida á nombre del doctor Clemente 
Vázquez Bello, por el interés de la Justi
cia y por el mantenimiento de los fueros 

nio de 1905 lo tiene reconocido, al consig- therefore vold, the eraetment of a legis-
nar, en el primero de los Considerando» lative body, lt has sometimes been argued 
de ese. fallo, lo siguiente: <lee): "El ar- ] that a court defeats the Wffl of the pecple 
tículo octavo de la Ley de constituciona- ; as whose law making organ and mouth- I de la soberanía popular, más qué por el 
lidad autoriza en su párrafo sexto dos hi- ' pieee the legislature acts. In truth, hov/e- de la defensa que se me ha encomendado, 
pótesis: primera, que la disposición que ver, what it done is this: The péopie, act- i que se declare Inconstitucional el artículo 
proceda directamente de un Gobernador ing solemnly and deliberately in their so- décimo número tercero ie la Ley Electo-
de Provincia, un Alcalde ó un Funciona- • voreign capacity, declare that certain j ral aplicado por la Cámara en su resolu-
rio de la Administración, no se funda en matters shalL be determined in a certain j ción del 12 de Abril último al doctor Váz-
leyes, decretos ó reglamentos, ni en acuer- , v.'ay. These matters, because of cheir quez, anulándose dicha resolución ó que 
dos provinciales ó municipales, en cuyo ' great and fundamental importance, they ésta se declare inconstitucional y nulo el 
caso, el recurso ante el Tribunal Supremo • reduce to definlte written form, and de-
habrá de establecerse contra la resolución clare they shall not changed excep in a 

particular manner. In addition to this they 
go on to say. in substance, that se deciaed 

administrativa que tenga carácter definU 
tivo, según las leyes vigentes; segunda, 
que dicha disposición se funde en leyss. 

acuerdo que contiene. 
He concluido. 

Ignoramos el resultado final en es-
is ^their wiw, and so maturaiy formedi I te asunto, pero el Tribunal de la con-

docretos ó reglamentos, pudiendo entonces • their judgment. upon these matters, that ciencia pública habrá juzgado en defi-
utilizarse el recurso contra aquella, sin fny ^ t of their own representatir*s ^ : DÍtiva v como ^ j , ^ {elicitará al 
necesidad de agotar la vía gubernativa, es- legislature inconsistent therewith, is not : • • 1 , . „ nc. 

de la República y que, en esta inconfor 
midad de un precepto con otro, está la | titution. every act of the state official or 
razón de ser. de Ja inconstitucionalidad del organ is required tu cor.form to the require-

ments of the federal Constltution, and this mencionado de la Ley Electoral. 
Poro aunque así no fuera, el recurso es

tablecido ante este Tribunal por el Pro
curador señor Leanés. tiene otro aspecto 
quizás muchísimo más importante que el 
que acabo de considerar: es el que se re
fiero privativamente, á la resolución de la 
Cámara de Representantes. 

L a Cámara, pudo dictar su resolución 
en una de estas dos formas, dice el Minis- | 
terio Fiscal en su impugnación: ó aplican
do el artículo décimo número tercero de la 
Ley Electoral ó sin aplicar ley alguna, re
solviendo discrecionalmente. porque, á jui
cio del Ministerio Fiscal, la Cámara es ab
solutamente soberana, para resolver en ca
sos de validez de elección de sus miem
bros y contra su acuerdo no se da ni es 
procedente el recurso de inconstituciona
lidad. 

parece, señores Magistrados, un tan
to absoluta y algo peligrosa la teoría que 
entrañan las expuestas conclusiones. 

Al discutirse la sección décima quinta 
de las bases que sirvieron para redactar la 
Constitución de la República, el actual 
Vicc-Prcsidente señor Zayas, pidió expli
caciones : la Comisión que redactó el Pro
yecto, sobre el significado y alcance dei LÍcÍso cuarto de. la base segunda de la te-
forida sección.'' que es el propio inciso dal 
artículo s:; de nuestro Código Político. 

de la l'.'onstitución exig^ para ser Repre- Dió las explicaciones pedidas mi querido 
sertantc. De aquí resulta íjue tal como 
aparece redaclado el artículo décimo nú
mero tercero de la Ley Electoral y tal co
mo lo aplicó la Cámara, al doctor Vázquez, 
rl cumplimiento de ese jiréc.epto significa 
(|ue para ser incluido un ciudadano cubano 
en las listas electorales que, como pro
puestas, formulan los partidos y las agru
paciones liidepemlienteH. debe tener la edad 
neceeafia pira ejefeer el cargo de Repre
sentante. 

A los efectos de Ja Ley Electoral, íl 
requisito de la edad és indiferente, porciuc 
pn hay uno solo de sus preceptos que obli
gue, á consignar en ninguno de los docu
mentos que se formulan' para realizar la 
finalidad de dicha Ley, la edad de los can
didatos á. cargos electivos. 

Xddic ignora que- el derecho de sufra
gio, en sus dos formas activa, y pasiva, en 
cuanto se manifiesta por la facultad de 
Hpgir y por la aptitud para ser efcgído, 
*stá declarado en la Constitución de la 
República y garantizado por la misma. La 
Lpy Electoral, desarrolla los preceptos 
«orstiturionalef. regulando «1 ejercicio de 
aquel derecho, que no puede disminuir, 
restringir, ni adulterar, sin que la Ley 
resulte nula, á tenor de lo consiarnado cu 
el artículo 37 de nuestro Código Funda
mental. 

Cuando la Ley Electoral, que como que
da dicho en ninguno de sus preceptos, es
tablece que sea indispensable determinar 
edad para ser candidato, exige, según el 
criterio sentado en el Voto-Particular y 
aceptado por la Cámara, que para ser ele
gible al cargo de Representante, se hayan 
cumplido 25 años de edad, antes dé la 
elección, establece una verdadera restric
ción, contraria al artículo 49 de la Cons
titución de la República, según demuestra 
el artículo 13 de la misma Ley Electoral, 
según el cual (lee): "Son incapaces para 
ejercer un cargo público electivo y cobrar 
su correspondiente sueldo ó emolumento 
las personas que carezcan de la capacidad 
legal que para el cargo de que se trata, 
exige el mismo artículo décimo de la Ley." 

L a precedente cita demuestra que el re
quisito de la edad se exige para el ejercicio 
del caxgo, conforme al artículo 49 de la 
Constitución; y que no debe exigirse para 
ser eléglblc al cargo, lo demuestra el mis
mo artículo 13 de la Ley Electoral, el 49 
de la Constitución y. el hecho, á todas luc-.-s 
irrefutable, de que lo mismo en el orden 
civil que en el político, la minoridad, á 
los efectos de la adquisición ó disfrute d̂e 
un derecho no empece, aunque sí tiene, in
fluencia decisiva, pero circunscrita. - eii 
cuanto al ejercicio de determinados dere
chos. 

Por consiguiente, sefiorés Magistrados, 
¿puede subsistir frente al artículo 49 de 

- la Constitución el décimo número tercero 
de la Ley Electoral? ;.No restringes el de
recho á ser elegido Representante? No 
adultera el derecho á ser Representante? 
¿Xo disminuye el derecho á ejercer ese 
cargo, creando una supuesta incapacidad, 
cuando se es perfectamente capaz para el 
ejercicio del cargo, según el citado artícu
lo de la Constitución? 

Ah! pues si es así, el artículo décimo 
número tercero de Ja Ley Electoral es in
constitucional y, por serlo, es nulo y así 
4*be declararse en cumplimiento del men
cionado artículo 37 de nuestro Código Po-
Jftico. 

Por alguien se ha dicho que el concepto 
legal de elegible, es jurídicamente el mis
mo que el de electo y que éste es equi
valente a! de proclamado, cuando do car
gos públicos electivos se. trata. 

Esta teoría llega hasta mí, actisando co
mo su causa originaria cierta interpreta
ción del artículo 752 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal. 

E l artículo en cuestión, como es sabido, 
dice (lee): "Si un Senador ó Diputado á 
r'ortes fuere procesado durante un inte
rregno parlamentario, deberá el Juez ó 
Tribunal que conozca de la causa ponerlo 
en conocimiento del respectivo Cuerpo Co
legislador. Lo mismo se observará, cuan
do haya sido procesado un Senador ó Dipu
tado 4. Cortes electo, antes de reunirse és
tos." 

Enrecder que el párrafo último dé éste 
6rtíAulo autoriza las expre«.daü equiva
lencias, que yo me atrevería 4 llamar con
fusiones de conceptos jurídicos, eg enten
der que son idénticas la Ley Electoral cu
bana y la española, cuyas esenciales dl-

mae.stro el doctor Leopoldo Berriel y á 
ese objeto éxpuso que. el criterio de la 
Comisdón era el de determina]- en aquel 

applies as •well to the nroviS:--.is of tbe 
state Constitution, as to the statutes of 
Is legislature." (traduce): Está sentado 
como axiomático que ningún estatuto es 
válido si no está de acuerdo con los pre
ceptos de la Constitución, de la cual la le
gislatura establecida deriva sus poderes. 
Un estatuto de un Estado inconfonne con 
la Constitución de ese Estado, está por 
lo mismo invalidado, y un acto del Con
greso que no esté garantido por los man
datos de la Constitución federal, es, simi-
farmente Ineficaz. Y la misma invalidez 
•legal, por consiguiente, llevan aparejados 
los actos de un organismo ejecutivo ó judi
cial del Golíierno. Además, para estar 
subordinados á los preceptos de la Cons
titución del Estado, todos los actos de 
los órganos oficíales del mismo Estado, se 
requiere que estén conformes con las exi
gencias de la Constitución federal y que 
ésta sea aplicada del mismo modo que los 
preceptos de la Constitución de un Estado 
á lo que establezca su legislatura." 

En el conocido caso de Marbury vers 
Madison y en la resolución de la Corte 
Suprema de los Estados Unidos, se lee lo 
siguiente: (lee): "It is a propoaltion to 
plaln to be contested, that the Constitu
tion controle any legislativo act repugnant 
to lt; or, that the legisíature may altor 
the Constitution by an ordinary act. Bet-
ween these alternatives there is no middle 
ground. The Constitution is either a Su
premo paramount law, unchaneeablc by 

to es, que no será preciso .como requisito 
previo, que recaiga una resolución admi
nistrativa que tenga carácter definitivo, se
gún las leyes vigentes, porque impugnada 
la. disposición de que se trata, á causa de 
fundarse en una ley, decreto ó reglamen
to, que se estiman contrarios á la Consti
tución, es claro que se plantea una cues
tión que por su naturaleza, es de la com
petencia exclusiva del Tribunal Supremo \ P^hltC WÜL If an act of the legislature 

to be taken as expresing their delibérate i Javen ,letrado Por sus brillantes arres-
wül. Therefore, when the courts declare | tos y á Sil defendido por la digna acti-
void legislative acts inconsiatent with 
constitutional provisions, the judges are 
giving effect to the real wlll of the peoplo 
as they have provlously solemnly deL^arcd 
it. Thus, "In exercising this high authority, 
the judges clalm no judicial suprcmacy: 
théy are only the administrators of ihe 

en pleno, cual sucede también por idénti
co ruotivo, en los casos que determina el 
artículo 19 de la precitada Ley." 

E l criterio establecido en ese Conside
rando debe mantenerse para conocer y re
solver acerca de la constitnVionalidad de 
la resolución de la Cámara de Represen
tantes, contraria al acta del señor Váz
quez. 

Se dirá que esa resolución no es de ca
rácter administrativo ¿pero qué importa? 
Tampoco son resoluciones de carácter ad
ministrativo las leyes que después de vo
tadas por ambos <""uerpos Colegisladorcs, 
después de sancionadas por el Poder Eje
cutivo de la República y después de pro
mulgadas en la G A C E T A OFICIAL, se ar
guyen de inconstitucionalidad y este Tr i 
bunal, al declarar con lugar el recurso, 
anula y resuelve que no han surtido efec
tos. 

Si está fuera de dudas, señores Magis
trados, que este Tribunal puede lo más, 
decidir sobre la inconstitu. ionalidad de una 
ley, ¿cómo no ha de poder lo menos, de
cidir sobre la inconstitucioniilidad de uqa 
resolución de' la Cámara, sobre todo, si 
se tiene en cuenta que por la forma en 
que se adopta y por ser definitiva, puede 

held void, it is not because. the judges 

tud en que ha sabido colocarse 

N E C R O L O G I A 

Funerales 
Mañana primero de Junio, en la 

to that of their representatives del alma del que fué virtuoso y Revé-
£ £ Z ,a^; (traduce): ".^.f- rendo hermano Hilario José, Visita-onstitucional y por consiguien- | , , , ^ ^ , ^ K^. 

dicha resolución, la que fué adoptada en j por 0,ian(lo |dg Tribunales dPriaran 
el caso del doctor Vázquez, equipararse á 

¡ w ^ / ^ J * w f ^ l e i S S é l ? * S ' ^ Parroquial del Vedado, á las 
but because the act is for bidden fly thc j T - , , ' „ 
constitution, and because the wiii of the ;nueve de la mañana, tendrán efec^ 
peopie, which is therein deolared, is pa- j los funerales por el eterno descanso 
ramount to 
expressed 
clarar Inconstitucional y por consigue 
te, nula la decisión de un Cuerpo legisla- de los Hermanos de las Escuelas 
t:vo, algunas veces se ha argüido que el Cristianas, fallecido el 27 de -Mayo 
Tribunal abroga la voluntad del pueblo, 
por el cual actúa como organismo encar
gado de hacer las leyes, en su represen
tación, la legislatura. En verdad, sin em
bargo, lo que se hace es esto: el pueblo, | 
actuando solemne y deliberadamente en su I 
soberana capacidad, declara que ciertas 
materias deben ser determinadas en cierto 
modo. Esos asuntos por su grande y fun
damental importancia, se regulan en forma 
escrita y definitiva y se declara que no 
será cambiada, excepto mediante un pro
cedimiento particular. En adición á esto, 
se expresa, en sustancia que lo que así 
se decide es la voluntad del pueblo y lo 
que así reflexivamente se formula, su fa
llo sobre esos asuntos y que ningún acto 
de sus representantes en la legislatura 
contrario á aquélla, puede ser tómado co
mo expresión de su deliberada, voluntad. 

actual. 
Se ruega á las almas piadosas su 

asistencia. 

FIJOS COMO E L SOL 

GÜERVO Y SOBRINOS 
M u r a l l a 37 A. aleo 

Telefono 6f 2, Telégrafo: Teodomiro 
A p a r t a d a 686. 

precepto de un modo preciso que siempre ; ordinary means. or it is on a level •with 
y en todo caso, que una íey resultara in- ¡ ordinary legislative acts, and. like other 
roni-titucional. siempre que se tratara de acts, is alterable when the legislature shall 
su aplicación por enfidades llamadas á po
nerla en práctica, pudiera utlilizafse el re
curso de inconstitucionalidad ante, el Tri
bunal Supremo, añadiendo que dicho re
curso tendría, un carácter especial y. en su 
día. sería desenvuelto por una ley de pro
cedimiento. Esto consta en el Diario de 
Sesiones de la Convención Constituyente 
de cinco de Febrero de IROl. que se con
trac á. la del día anterior á esa feeha y 
d^ ello resnlta. y conviene decirlo aunque 

picase to alter it. Certainly all those xvho 
have framed written constitutlons Contem
pla te them as forming the fundamental 
ahd paramount )aw of the nation, and. 
coDsequentrls-, the theory of every such 
gnverment miist be th'at an act. of the 
logislalure repugnant the Constitiition 
is void." ítraduco»: "Es una tesis dema
siado clara para ser discutida la de que 
la Constitución domina, cualquier noto lo-
gislativo contrario^ á ella: ó que üa íéjfls-

sea sabido, oue es de la exclusiva pompe- j latura puede alterar la <'onstitución por 
teneia de este Tribuna.l Supremo resolver i un acto ordinario. Entre estas dos alter-
los casos de incoi'stifix-ionalidad, de donde ' nativas no hay término medio. La. Cons-
sc In/íere <iû  no puede haber ninguno. ; titución es ó una suprema y dominadora, 
cualquiera que sea la forma en que se ma- | l^y incambiable por medios comunes, ó es-
rifieste y las circunstancias oue lo deter- I tá al nivel de los actos legislativos ordl-
minen. para cuya resolución carezca de narlog y como otros actos, de esta na.tu-
Cácitítadea "ste Tribunal. I raleza. e¿ alterable cuándo á. ia legislatn-

Vo s*./perfectamente, quo est*» Tribu- j ra le plazca, alterarla." Ciertamente, to* 
nal se ha excusado de muAvei en un re- | dos aquellos que han redactado y adopta, 
curso de inconstitucionalidad establecido i do Constituciones escritas, las" han proyec-
eontra una resolución de la Cámara, de I tado como constitutivas 'de la ley funda-
Representantes, me refiero al recurso del ¡ mental y suprema, de la Xación; y, conse-
señor Ma^f'-rrer, por estimar que no se ; cuentemerte, la teoría de todos esos go 
trataba de resolución administrativa y la j biernos. debe ser que un acto de la le-
tocurrida solo afectaba al orden interior gislatura incompatible con la Constitu 
de la Cámara, que ésta recula con e.vclu- ción es ineficaz." 
sivas facultades. Pero esa resolución es 
de todo en todo, distinta á la acordada en 
el caso del doctor Vázquez. 

L a Constitución de la República, en su 
artículo 55 establece dos situaciones de 
derecho distintas, ambas, en diversa for
ma sometidas á la decisión de la Cámara: 
una. con mera competencia y facultades 
restringidas, la que se refiere á la decla
ración de la validez de la elección de un 
Representante, y otra, también con compe
tencia indiscutible y con facultades ab
solutas, la que se contrae á la expulsión 
de los Representantes y á sus renuncias. 

El artículo en cuestión del Código Po
lítico, tiene esos dos principales extremos. 
Para dar cumplimiento al primero, la Cá
mara tiene que sujetarse á las leyes, in
terpretarlas y aplirarlas. porque resuelve 
sobre la validez de actos legalmente eje
cutados; para dar cumplimiento al segun
do, la Cámár* tiene facultades discrecio
nales quizás arbitrarias y en esto, seño
res del Tribunal, es en lo único que esta
mos conformes el Ministerio Fiscal y yo. 

E l caso del doctor Vázquez se planteó 
y hubo de resolverse por la Cámara apli
cando la ley pertinente, que era la Cons
titución de la República, de la cual pres
cindió para aplicar como sabernos el ar
tículo décimo número tercero de la Ley 
Electoral: pero aceptando que la Cáma
ra hubiera procedido discrecionalmente. co
mo entiende el Ministerio Público, yo me 
atrevo á sostener que contra ese acuerdo 
de la Cámara procede el recurso de in
constitucionalidad establecido: porque por 
muy soberana que la Cámara de Represen
tantes sea, no puede serlo tanto que á su 
soberanía esté subordinada la soberanía 
del pueblo cubano, declarada en el articu
lo 43 de la Constitución de la República. 

E l concepto jurídico de esa resolución, 
como el de todas las proposiciones que 
surjan en el seno de la Cámara de Re
presentantes nos lo da en su artículo 71 
d Reglamento. En éste aparece la cla
sificación de las referidas proposiciones, 
que según el artículo 72 del propio Regla-
ibento corresponde hacerla fi la Presiden- | 
cia de ese Cuerpo Colesislador . 

La proposición de ley aparece perfecta- ; 
mente determinada y clarificada dentro del • 
Reglamento: tiene existencia cuando se 1 
formula por escrito á la Cámara y es to
mada por ésta en consideración y envia
da á las Comisiones: se convierte en pro
yecto de ley cuando las Comisiones la acep
tan y es ley cuando aprobada por ambos 
Cuerpos C-.íegishidores y sancionada por j 
el Poder Ejecutivo de la Nación, se pro- ' 
mulga para su cumplimiento en la G A C E - ' 
TA DE LA REPUBLICA. 

JCo aparece regulado de modo tan cir-
.-unstancial lo que se refiere á los dictá
menes y votos particulares; pero ee in
discutible que tienen su causa en algún 
motivo legal, que tienen su regulación en 
Una serie de actos también 1-gales y que 
tienen su finalidad jurídica, que supone 
efectos también legalea 

los acuerdos de Corporaciones Adminis
trativas, contra las cuales, ya está decla
rado que el recurso de inconstUuc>onaljdad 
procede? 

Pero aún hay más. Si nos ciñéramos, 
estrictamente, á la letra del artículo octavo 
de la Ley de 3X de Marzo de 1903, preciso 
sería sefiores del Tribunal, que su apli
cación se subordinara al concepto legal de 
la Ley,' según la definición legal de la 
misma y al que tuviéramos del Decreto 
y del Reglamento, según sus respectivasi 
definiciones. 

¿Dónde se halla la definición legalmen
te hecha, y que obligatoriamente haya de 
He» piarse de la Ley. del Decreto y del Re
glamento? En' ninguna parte, porque, 
prescindiendo de la. legislación histórica y 
derogada, en la vigente, que es la que 
autoriza las alegaciones y la que aipliean 
a.l resolver los Tribunales de .lustioia, esa 
deíiniciftn no existe, aunque la Jurispru-
denc'ia tonga establecida la subordinación 
de los Decretos y Reglamentos á las Le
yes. 

Para definir la ley tenemos, que acudir 
á los autores, como para definir el Decre
to y el Reglamento, y es fácil comprobar í hacerlo el Tribunal Supremo de Jusricn. 
que aquellos han atendido siempre más al ; porque si lo primero, como dice el Minis-
elemento formal que al contenido de las , terio Público, atenta á la soberanía de la 
Leyes. I Ornara—y ya queda demostrado qué no 

Para, referirme tan solo á éstas, vea el | es exacto—lo último atentaría á la sobera-
Tribunal algunas definiciones: "Comands ¡ nía del pueblo declarada en el artículo 43 
imposed by rlghtful authority" (traduce): 
'mandatos impuestos por autoridad legl-

F I E S T A E S C O L A R nulos actos legislativos inconformes con los 
preceptos constiiuciorales. los Jueces rea
lizan la verdadera voluntad del pueblo, se
gún éste ha previa y solemnemente de
clarado. Así—dice la Corte. Suprema—ejer
citando esta alta autoridad, los Magistra
dos no reivindican, ni pretenden estable- , 
cer la supremacía del poder judicial; so- I «1 acreditado colegio '-han José, 
lamente hacen efectiva la voluntad del tliado on la calle 13 y Paseo, del aris-
pueblo. SI un acto de la-legislatura se toerático Vedado. 
declara i n e f i c a z , no es porque los Jueces' TAI „ „^ , 1. * i - i 1 MÍ*.: „ „ . • „ j t A, ' , ^ „ A ^ -bi acto resulto brillantísimo v tier-tengán ningún control sobre el poder le- | ^ . 
K i s m t i v o . sino porque el a t̂o está vedado uo. Daba gusto ver aquellas divinas 
por la 1'onstitución y porque la noluntad criaturas 'Contestar sin vacilación do 
del pueblo, que está en ella declarada, es ninguna espocie á las mÚltiptles pre-
suprema y superior á la de sus represen- , , . , . - i , 
tantes expresada en cualquier ley." | g,mta* ^ ^ ^ tribunal, 8SI 

Vista á la luz de esta interpretación ^ como la alegría que reflejaban i ia 
inciso cuarto del artículo 83 de ia Cons- : semblantes al recibir las raedallaíi. 

S-egún habíamos anunciado, el do
mingo último se celebró con gran so
lemnidad la simpática ñesta esoodsr 
de exámenes y reparto de premios en 

si-

titución de la. Repúblicd y el artículo oc
tavo de la Ley de ?,\ de Mai'zo de 1903 
se prestan á trascendentales deducciones. 

O este Tribunal es competente para de
clarar inconstitucional la. resolución de la 
Cámara, ú al declararse incompetente, im
plícitamente reconoce la eficacia, jurídica 
de actos legales contrarios~ á la Consti
tución de la República. Esto, no pued" 

Webster, en el volumen tercero de sus 
"Obras", dice: (lee): "The Constitution 
being the supreme law. it follows of cour 
se, that every act of the legislature con-
trary to the law must be void." ftraduce): 
"Siendo la Constitución suprema ley, se 
signe desde luego, que todo acto de la le
gislatura contrario á la ley. debe ser nulo," 

Kent, en sus "Comentarios" consigna 
Mee): "The Constitution is the act of the 
people, speaking in there original charac-
ter, and defining the permanent conditions 
of thc social alliance; and there can be 
no doubt 011 the point with us, that cverv 
act of thc legislative power contrary to 
the true intent and meaning of the Cons-
titutions. is absolutely nuil and vold." (tra
duce); 'La Constitución es el acto de>l 
pueblo, hablando en su individualidad ori
gina! y definiendo las condiciones perma
nentes de su alianza social: y no puede 
haber duda partí nosotros, en cuanto al 
punto de que todos y cada uno de los ac
tos del Poder Legislativo contrarios al ver
dadero espíritu y significado de la Cons
titución, son absolutamente nulos y care
cen de fuerza legal." 

Y, para no citar más. á este respecto, 
señores del Tribunal, séame permitido re
petir, con palabras de la Corte Suprema, 
de los Estados Unidos (lee): "If thc Cons
titution is superior to any ordinary act 
of the legislature, the Constitution, and 
not such ordinary act must govedn the case 
to which they both apply." (traduce): "Si 
la Constitución es superior á cualquier ac 
to ordinario de la legislatura, la Const^-
tuc ión, y no tal acto, debo regir el caso á 
que ambos sean aplicables." 

Como se vé, los autores y la jurispru
dencia emplean los vocables any act, every 
act, cualquier actoí todos y cada uno de 
los actos, del Poder Legislativo y acto, en 
c! sentido jurídiro, sígnitica para los anglo 
sajones el resultado de públicas delibera
ciones, la decisión de un Cuerpo legislati
vo, ó ejecutivo, la d^ un tribunal de justi
cia, la de un juez; un decreto, un edicto, 
un estatuto, una sentencia, unií resolución, 
en" suma que ¡leve aparejada efectos lega
les. L a variedad do casos en que la Cor
te Suprema de los Estados Unidos ha re
suelto recursos de inconstitucionalidad, lo 
demuestra, sobradamente. 

Ahora bien, sefiores Magistrados. ;.es 
aplicable la doctrina expuesta á los re
cursos de incoustitucionalidad que auto
rizan nuestra Constitución y la Ley de .11 
de Marzo de 1903? Entiendo que sí y, sal
vando cuantos respetos merecen opiniones 
valiosas que siguen doctrina contraria á 
la antes expuesta y recordando con Lau-
rent que en derecho no hay ajjtoridad de
lante de la cual deba uno inclinarse, por
que solo á la razón y á la ciencia, debe 
uno someterse, voy á demostrar ia tesis 
enunciada. 

He d'cho. 'hace breves momentos, que 
el "Diario de Sesiones de la Convención 
Constituyente" no nos ofrece medios de 
investigación para determinar la signift-

tima"; "regla promulgada por la autori-

ma autoridad"—d^cen otros—en que se 
manda ó prohibe alguna cosa"; 4la decla
ración de lo justo" ha dicho alguien y, si 
buscamos definiciones de autores moder-

Lr& concurrencia fué numerosa y 
distinguida. Entre otros estaban las 
señoras Cabrera de Alvarez; BcnítPí 
de Cabrera; la del Magistrado F r a n - ' 
cisco Gutiérrez; la señora, viuda do 
Pesant ; la señora Rosa X. de Marri-
nez; la s-eñora Casimira X. de Higue
ra : ¡a señora María. García de Echa-
ve; Petronila X'. de Capdevila; Amé-
Hé M. de Fernández. Entre las se
ñoritas apuntamos los nombres si
guientes: Julia Ibáñez, Teresa !>-

de la Constitución de la República. R, , .' T, . , 
Por múltiples que sean los atributos de ^nt, Mercedes ( apd?vila. Estela Me-

la soberanía de la Cámara, por extensa néndez, y el hermoso trío formado 
dad superior del Estado", llama á la Ley I que se suponga dicha soberanía, no puc- p0r j3s bellas hermanas \m8nda 
Savigny; "precepto dictado por ¡a supre- de. dejar de es^r contenida y limitada • .^na-rte. Para todU 

la del pueblo de Cuba, aunque no sea más i 1 • - i 
que por la elemental consideración de que tuvo frases, obseq.UlOS y atenciones ¡a 
los mandatarios no pueden tener, como de- ama-ble directora del plantel señora 
rivación del mandato, más facultades que Sof ía Cao dfi RoclrjgUpZ. Log cOncn-

nísimos, veremos que en todas ellas se i aquellas que le confieren sus mandantes. v/ r i ' 
atiende principal, si no exclusivamente, al , Xo hay en la República poderes arbitra- Trentes, eU cambio, salieron COmplaci-
elemento formal de la Ley, qu^, desde an- | ríos; no hay én la República poderes cuyo dos y convencido» del adelanto qne 
tes del siglo quinto, cuando los romanos | uso discrecional pueda traspasar con efi- pudieron observar en los alumnos del 

• ' cacia jurídica los límites impuestos por la p , • ¿:c;ari J o t e " 
Constitución; y aunque el inciso cuarto ^ t - g K ) oau « w e . 
del artículo 83 de nuestro Código Político Mención espocial. deseamos hacer 
contenga una enumeración. Leyes. Deere- en'éSta resaña, de la distinguida pro-
tos y Reglamentos, y el artículo octavo de fesora dp i n a l é s María Teresa de Mo
la Ley de 31 de Marzo de 190.J ia repro- W - i J c 
duzca; mal que pese á la letra de la ley. 1ue obtuvo señalados triunfos, 
el espíritu de esos preceptos, según acer- así como del Prputado profesor d** 
tadamente lo entendió este Tribunal en su piano señor Enrique M^sriera, que en 
sentencia de 11 de Junio de 1905. autori- j „ „ „ „ „ • „ i „ r , 1 ; • „ - i • unión de sus agracui Uis nnas üeéuia za. por suerte nuestra y como consecuencia . * 
legítima del principio de la soberanía del £ Pilar amenizaron la fusta tocando 
pueblo, establecido en la Constitución, que con verdadera maestría escogidas 
todos los actos, cualcpiiera que sea la en-

la i tidad 6 funcionario de donde procedan, 
siempre que tengan carácter y eficacia !e-

dividían sus acuerdos legales en loges y 
plebiscita, hasta nuestros días, ha venido 
influyendo decisivamente en el concepto 
y definiúón técnica de la Ley. 

Hay que buscar el contenido de la Ley, 
para conocer, por Inferencia, de sus ele
mentos constitutivos, cuál es el verdadero 
concepto que jurídicamente debemos for
marnos de ella. 

La ley séptima, título tercero, del libio 
primero del Digosto, puede servirnos en 
esa labor. Modestino. declara y así apa
rece en ese precepto legal, lo siguiente: 
(lee): "legis virtus haec est: Imperare, 
vetare, permittere, puniré" (traduce): 
naturaleza 6 esencia de la ley es 1 
mandar, vedar, permitir, castigar". ¡gal y mediante ellos se apliquen leyes ó. 

La resolución votada por la Cámara, re- sin aplicarlas, sean definitivos, si son •con-
solviendo sobre el acta de Representante 1 trarlos á la Constitución de la República, 
del doctor Vázquez, manda que se anule su dan ocasión al recurso de inconstitunioua-
elección. porque anula los efectos legales , lidad cmtra la Ley que apliquen 6 contra 
de la misma y veda el uso del derecho i la resolución, cualquiera que sea el nom-
político, que confirió al doctor Vázquez el hre de ésta, que disminuya, restrinia ó 

andato del pueblo. Esa resolución parti
cipa, evidentemente, por su origen, por su 
forma, por sus efectos, de la esencial na-

adultere derechos por la Constitución de
clarados y (ararantizados. 

Sería absurdo, que éste Tribunal, tuvis-

piezas piano. 
Sólo nos resta felicitar muy since

ramente á la inteligente y celosa di
rectora del Colegio, señora Sofía Cao 
de Rodríguez, que con su método d« 
enseñanza fácil y eficaz ha realiza
do una labor meritísima. obteniendo 
el brillante éxito que pudieron apre
ciar muy de cerca cuantos tuvieron 
la dicha do encontrarse el dominsro 

turaleza de la lev y además, es definitiva, i ra como tiene el deber de velar por el en ]a fiesta escolar de ''San José,** 
:o y restablecer el imperio de lab con pl1a r.nrnnnrtc ^ hella 
:ioii y que no pudiera cumplir , 1 _ . • , ' ^ <• 

hermana Luisa, inteligente protesora 
del acreditado plantel. 

¿Por qué no apiiear á esa resolución, 
el criterio con que este Tribunal ha re
suelto acerca de los recursos de incons
titucionalidad. establecidos contra las re
soluciones definitivas 
tivo? 

Porque- carece de cor 
Ininal. por ser la Cáma 
tes soberana, á ese re 
nisterio Públieo impugn 

?r eiecu-

• Tr l -

1 Mi-
iurso; 

jmpMmiento 
¡a Constitución 
eso deber con relación á determinKl 15 a"--
tos de cua'quiera de los poderes del E s 
tado. 

Por eso, la infracción que el Ministerio 
Fiscal teme del artículo 55 de la Consti
tución, no puede existir, porque este Tr i 
bunal resuelva, armonizando ese precepto 
con el 43 del mismo Código Político, el re-

E L R E M A T E D E A Y E R 
Por fin ayer se llevó á cabo el re 
de las cajas que se habían moj 

, — Ix J 
Pi no tiene competencia este Tribunal ra de Representantes que privó de su ac- en el muelle, resultando agraciada 

;.cómo impugnar y ante qué autoridad de ta al doctor Vázquez, violando el d e r e - j ^ L a Opera" Galiano y San Miguel, 

después de confesar que puede ser incons- ' onrÉÚ establecido por _el Procurador señor 
titucional esa resolución. ' Learés, contra la resolución de la Cáma-

á éste reconoce f « J1* la Cons-1 que será la casa que haga esta estu-" contrariando el 3, de la propia j 73 
penda realización. 

Todavía, hasta dentro de unos días, 

cía, pero eso sí, conviene estar al tan
to, porque habrán bastantes gangas y 

República, esa resolución? 
La respuesta á esta pregunta 

mente en términos negativos, dentro de la Ley Futidamental 
teoría sustentada por el Ministerio Pú- 1 Planteada la cuestión en este terreno, ya 
blico, traería como consecuencia el reco- ; en el recurso no se discute lo relativo al DO será puesta á la venta esta mercan 
nocimlento de que pueden existir actos le- ' acia de Representante del doctor Clemen-
srales, contrarios á la Constitución de la ! te Vázquez. 
República, con eficacia jurídica y fuera} El problema es otro, de tal magnitud ' J ' ' i 
del alcance de las funciones de este Tr l - i y trascendencia que lo relativo al acta de j ^ y u s c u l a s POr Cierto, 
bunal, que tiene catre las que le son pro- | mi querido compañero nada significa, ya Estas Cajas contiene warandoles 
pias, e] deber de velar por el manteni-j que, después de todo téngala quien la tu- para sábanas; pantalones canrsitas 
miento y restablecer, en lodo caso, el im- 1 viere, á los fines d<» la legislatura es in- ! ̂  „ J _ * • . ' 
perio de la Ley Fundamental de la Re- 1 diferente. m a t u r a es in y ropones de juno, mañanitas, trajeci-
Públice. E l verdadero problema, el que se deba- I tos ^ * vícllí Para DIÓOS, kimo-

L a Corte Suprema d* los Estados Üni- | te en el fondo es, caso da que^ste Tribu- ñas. cubrecorsés V corsés largos d( 
dos. en la citada resolución de Marhury nal entianda qu« la Cámara ap^có al ca^o ^ 
vers Madison declara que ese deber es ' del doctor Vá«queí el artículo décimo nú-
esencial y privativo de lo» Tribunales. i mero tercero de la Lev Electoral si debe 

El Ministerio Público estima que si es- i subsistir con eficacia legal ese artículo v 
te Tribunal declarara la inconstituciona- \ prevalecer sobre el texto del artículo 49 de 
lidad de la reüolución de la Cáimu-a da la Constitución, que el mencionado la 

"Warnes de W. B,, pañuelos de señoras, 
caballeros y toallas. 

Oportunamente avisaremos á nu«M-
tras lectoras cuando comenzará est* 
realización. 
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DIARIO D E L A M A R I N A — E t ' i d í í de la tard',—^Fayo "1 ele 1911. 

C o n s e j o d e S e c r e t a r i o s 

Esta mañana se celebró en Palacio 
e] anunciado Consejo l̂e Secretario^ 
bajo la presidencia del general Gó
mez. 

E l " modus vi ven di" " 
Se tomó acuerdo respecto al "mo

dus vivendi" con España, convinién
dose en no hacerlo público hasta que 
no sea comunicada oficialmente al se
ñor Ministro de España la resolución 
del Consejo, con la aprobación del se
ñor Presidente. 

Acerca del "modus vivendi" nues
tras noticias son de que existe el de
seo de llegar á concertarlo. 

Nombramiento 
Se acordó nombrar al señor Gui

llermo Patterson para que represen
te al Gobierno de Cuba ante el de Ve
nezuela durante las tiestas del Cen
tenario de la Independencia. 

Que se notifique 
Se acordó que en lo sucesivo todo 

nombramiento de representación ofi
cial en el extranjero, sea notificado 
expresamente á la Secretaría de Es
tado, á los fines procedentes. 

Los Presupuestos nacionales 
También se acordaron las reglas 

generales para los Presupuestos na
cionales de 1912 á 1913. cuyos ante
proyectos deberán ser presentados al 
Sr. Presidente antes del día 15 de 
Agosto. 

Las horas de oficina 
Y finalmente se acordó que desde 

el día Io. de Julio hasta el 15 de Sep
tiembre, las horas de oficina fuesen 
las de la mañana, desde las siete has
ta las doce. 

Este acuerdo fué adoptado por ges
tiones de la Sociedad de Empleados 
del Estado. 

T e r r i b l e c h o q u e 
A consecuencia del choque horro

roso ocurrido ayer, fueron muchas 
las personas que seriamente afecra-
das tuvieron que refugiarse en la bo
tica próxima para reclamar los auxi
lios de la medicina. 

La impresión causada fué horroro
sa, y siendo imposible atender á tan-
las, fué preciso acomodar en un café 
á varias señoras, á las que devolvió 
la tranquilidad el suculento chocola
te de la estrella que-para casos seme
jantes tiene una marca tipo francés 
que da la hor.a 

aprobado las envolturas para tabaco 
de los fabricantes señores Blás Varo
na, de Camagüey, y Casimiro Soto, 
de Guanajay. 

Subasta 
Esta mañana se efectuó en la Se

cretaría de Hacienda la subasta para 
ei suministro de efectos náuticos que 
necesiten los buques de la Marina 
Nacional. 

Se presentó una sola proposición, 
la del señor Zarrat.jtia, con la que 
se dará cuenta al Secretario para 
que resuelva lo que estime oportuno. 

L a Aduana de Ñipe 
E l Jefe de la Sección de Aduanas, 

señor Faura, ha sometido á la consi
deración del Secretario de Hacienda 
un proyecto que ha aprobado éste, 
trasladando la Aduana de Ñipe, que 
actualmente radica en Preston, al lu
gar conocido por Antilla. 

L a recaudación de la Aduana de 
Ñipe va siendo mayor cada año. E n 
1907 á 1908 ascendió á $385,887.04. 
E n 1908 á 1909 fué de $448,297.07. Y 
en 1909 á 1910 llegó á $585,028.88. 

E n el proyecto se aumentan los si
guientes empleados para atender á 
los servicios de los subpuertos de 
Preston ,Felton, Saetía y Sagua de 
Tiánamo: un vista, un oficial clase 
" A"' y tres inspectores clase " C . " 

L a plantilla de la Aduana de Ñipe, 
que actualmente asciende á $21,500, 
recibirá un aumento de $3,700, á que 
ascenderá el personal de nueva crea
ción. * 

Congreso de pesca 
Como saben nuestros lectores, Cu

ba ha sido invitada al Congreso Inter
nacional do Pesca que se celebram en 
Roma del 26 al 31 de Mayo del pre
sente año. 

L a Secretaría de Estado sometió el 
asunto á la consideración de la Secre
taría de Hacienda, la que ha contes
tado que no hay tiempo hábil para, 
resolver, toda vez qa« hoy se clausu
rará el Congreso. 

O F I C I N A S 

PALAOIO 

Columbia • 
Poco después de terminado el Conse

jo de Secretarios el señor Presidente 
de 1H República se dirigió en automó
vil al Campamento de Columbia, con 
objeto de asistir al almuerzo con que 
él obsequia á los Jefes y oficiales que 
lomaron parte en las recientes jorna
das llevadas á cabo por el Ejército en 
Vuelta Abajo. 

Con el Jefe del Estado fueron tam
bién para tomar parte en el "gau-
deainos," su hijo don Miguel Maria
no, el capitán ayudante señor Espi
nosa y los Secretarios de Despacho. 

Ley sancionada 
Ha sido sancionada por el .señor 

Presidente la. Ley concediendo un 
crédito de $15,000 para la construc
ción de un Parque en Saneti Spírilus, 
que llevará el nombre del difunto ge
neral Serafín Sánchez. 

Ascenso 
Con el haber mensual de $166.66, 

'ha sido ascendido á ingeniero de trr-
eera clase, afecto á la .Jefatura de la 
ciudad, don Pedro R.ubio Canal. 

Transferencia 
Ha sido autorizada la transferen

cia de $897.64 del eaipítulo de teléfo
nos al de alumbrado de la Aduana. 

L O S S U C E S O S 

En la calzada del Monte esquina á Matadero, un tranvía le
siona gravemente á un vecino del Pilar.-—A un vigilante 
de la Policía del Puerto se le dispara el revólver hiriendo 
de gravedad á su novia y á otra señora.-—Se aclaró el 
misterio.—Hurto en la Manzana de Gómez.—Amenazas 
y vejación.-—Detenido por riña y lesiones.—Accidente 
del trabajo.-—Detención de un circulado.—Hallazgo.— 
Captura de "Mongo".-—Suicidio en el Parque de Colón. 

MUNICIPIO 

L a calle de Manuel de la Cruz 
Mañana, á las tres de la tarde, se v.e-

riñeará el apto de la colocación de los 
rótulos "Manuel de la Cruz" en la 
calle de'Municipio, en Jesús del 
Monte. 

Multa 
Se ha impuesto una multa al due

ño de la lechería establecida en Em
pedrado número trece, por haber ins
talado un motor sin licencia. 

Automación 
E l Alcalde ha autorizado al gre

mio de dueños de carretones de dos 
ruedas para que puedan conducir al 
Cementerio de Colón en una zorra ó 
carro destinado al transporte de ma
dera el cadáver del carretonero .Ma
nuel Pumariega, que resultó muerto 
á consecuencia del .choque entre su 
carretón y un tranvía, ocurrido ayer 
por la mañana en la Calzada de Je
sús del Monte. 

L a velocidad de los tranvías 
E l Alcalde ha dirigido una comu

nicación al Director General de la 
'"Havana Electric Railway Co." exi
giéndole que impida de una manera 
efectiva que los tranvías circulen por 
las vías urbanas con la excesiva ve
locidad que lo hacen actualmente, 
para evitar choques y accidentes des
graciados como el ocurrido ayer, por 
esa causa, en la Calzada de Jesús del 
Monte. 

Al mismo tiempo el doctor Cárde
nas ha dirigido otra comunicación al 
Secretario de Gobernación, para qr.e 
ordene á la polcía que con celo y efi
cacia ente la continuación del abu
so que vienen cometiendo impune
mente basta ahorai los motoristas, 
llevando los carros con mayor veloci
dad que la permitida. 

L E S I O N A D O POR UN T R A N V I A 

Hoy tenemos que dar cuenta de otro 
nuevo accidente ocurrido en la maña
na de hoy en la calzada del Príncipe 
Alfonso, barrio del Pilar, de que ha 
sido víctima un vecino de aquel ba
rrio. 

Serían próximamente las 10 a. m., 
cuando el blanco Bautista Izaguirre, 
natural de España, de 30 años y veci
no die la calle de Matadero, tomó un 
tranvía en el Cerro para dirigirse á su 
domicilio. 

Al llegar á la esquina de Príncipe 
Alfonso y Matadero, se apeó del tran
vía, pero al atravesar la calzada quiso 
huirle á una ambulancia de los Servi
cios Sanitarios Municipales, pero lo 
hizo con tan mala fortuna, que fué á 
dar con un costado del tranvía núme
ro 17. de la división de Aduana y Ce
rro, que se dirigía á su paradero. 

Izaguirre, recibió un fuerte golpe 
con el costado del carro, que lo hizo 
caer gravemente lesionado en la vía. 

De allí fué recogido por la policía 
que lo llevó sin pérdida de tiempo al 
hospital de Emergencias. . 

Una vez colocado el lesionado en la 
me.?a de operaciones, el doctor Torres 
ürbach. procodió á prestarle los pri
meros auxilios de la ciencia médica. 

E l desgraciado Izaguirre presentaba 
según el reconocimiento médico, la 
fractura del frontal. Una fuerte con
tusión en la región occipital derecha, 
y fenómenos de conmoción cerebral, 
siendo su estado de pronóstico muy 
grave. 

E l capitán de la Policía Nacional 
señor Alcalá, se constituyó en el hos
pital de Emergencias, levantando el 
correspondiente atestado con el que 
dió cuenta al Juzgado de instrucción 
del distrito. 

E l motorista del carro número 17 
del Cerro y Aduana, José Rodríguez, 
se presentó espontáneamente en la es
tación de policía, explicando lo ocu
rrido de la manera ya relatada. 

E l desgraciado Izaguirre quedó en 
el hospital de Emergencias por su es
tado de gravedad. 

L A M E N T A B L E D E S G R A C I A 

Anoche, después de las doce, fueron 
conducidos al Centro de Socorro del 
Primer Distrito por el vigilante 1162 ¡ 
A. Lutiardo, las blancas Elvira Hon-1 
dal y Piedra, natural de Paso Real, de • 

HURTO E N L A MANZANA 
D E GOMEZ 

Al transitar ayer por la Manzana 
de Gómez un vigilante de la Sección 
de Expertos, observó que el negro 
José Marrero (a) ^Azuquita," ooiíl-
ta'ba en el interior de la camisa que 
tenía puesta, un par de zapatos ama
rillea, y sospechando que pudieran 
ser hurtados lo detuvo, logrando sa
ber miás tarde que los referidos zapa
tos los había hurtado de la peletería 
"Bazar Cubano," en la propia Man
zana de Gómez. 

E l dependiente señor Jesús Cao 
Cortina reconoció log zapatos, mani
festando que valían tres pesos plata. 

E l acusado fué remitido al vivac á 
disposición del señor Juez de Instruc
ción de la Sección Primera, á quien 
se dió cuenta del caso. 

AMENAZAS Y V E J A C I O N 
Por el sargento de la Policía Na

cional, señor Soler, fué presentado 
ayer tarde en la Estación de Jesús 
del Monte, el blanco Laureano del 
Monte Peñalver, empleado de los 
tranvías eléctricos y vecino de Éue-
naventura esquina á San Mariano, á 
quien detuvo á petición del conductor 
del tranvía eléctrico número 323, 
Ballajzón Calafell, quien lo acusa de 
que trabajando en dicho tranvía mon
tó el del Monte, y señalándole á una 
mujer de la raza blanca nombrada 
Dolores Varona y de la Rosa, que 
iba también en el tranvía, le dijo: 
"ahí la tienes ,yo le mandé una car
ta á tu nombre para que viniera á tu 
carro y en él matarlos á los dos." 

Agregó Calafell que del Monte lo 
insultó, diciéndole además á la Varo
na que ella era una mujer dé mal vi
vir. 

L a Varona declara que si fué al 
carro de Calafell. es por haber recibi
do una carta en que se le daba una 
cita para conferenciar con él. y cuya 
carta recibió de manos de una mes
tiza. 

Tanto Calafell como del Monte y la 
Varona quedaron citados para que 
boy se presentaran en el Juzgado Co
rreccional de] Distrito. 
D E T E N I D O POR RIÑA Y 

L E S I O N E S 
Los policías A* Castellanos y M. 

31 años, casada y Alicia Callejas Pie-1 Fernández, de la "Sección de Exper-
dra, de 16 años, soltera v con domicilio! tos," detuvieron al blanco Pedro Fer-

L a 

S E C R E T A R I A D E JUSTICIA 

No es posible 
El Secretario de Justicia ha resuci

to no poderse t rami ía r el indulto de 
los penados Aguedo Pichardo Batis-
1a. Valeriano Santo Vito, Eduardo 
Drocihe Echemendía. Alfredo Martí
nez Núñez y Juan de ia Rosa Amita. 

S E C R E T A R I A D E HACIENDA 

Nombramiento 
Ha sido nombrado oficial clase pri

mera de la Administraaión de Rentas 
é Impuestos de la zona fiscal de Ma
tanzas, el señor Jesús Montalvo y 
Cartaya. 

Ascensos y nombramientos 
•Por renuncia presentada por el se-

Bor Tomás Maristany, auxiliar clase 
" C " de h Aduana de Manzanillo, ha 
«Ido ascendido á dicha plaza el eseri-
Wonte clase " D " de la misma .señor 
Ramón Carbonell y Paya, y se ha 
nombrado para la plaza que deja éste 
al señor Esteban Plá y Jiménez. 

Requisito para las alzadas 
Las personas que hayan de estable

cer alzadas en relación con el Impues
to, han de tener presente que deben 
ajustarse á lo que dispone el Decre
to sobre procedimiento administrati
vo, ó sea dirigiéndolas ó presentán
dolas en la Administración de Rentas 
respectiva, oficina que se encarga de 
elevarlas al Centro Superior, con los 
antecedentes, si procede. 

Envolturas aprobadas 
Por ajustarse á lo dispuesto en 4. 

artículo 17 del Reglamento, se hin 

a i 8 r . D í 3 ¿ (le W e i a s 

Programa de la serenata popular al 
Sr. Marcelino Díaz de Villegas. 
Los concurrentes á la serenata se 

formarán en el Malee >.i, á las 7 p. m. 
del día Io. de Junio entrante, sitinin-
dose la cabeza de l a manifestación 
frente al hotel 1 A l i r a n i a r , " y se ob
servará e] siguiente orden: 

1.—'Batidores de policía. 2.—'Gru
po de jinetes. 3.—Banda de música 
del barrio del Angel. 4.—Comisión or
ganizadora. 5.—Representación de la 
Industria y del Comercio. G.—Repre
sentaciones de la Prensa. 7.—Banda 
d,e música. 8.—Representaciones de 
provincias. 9.—Representación espe
cial del barrio del Pilar. 10.—Banda 
de m-úsica. 11.—Representación espe
cial del barrio de Jesús del Monte. 
12.—Banda de música de la Benefi
cencia. 13.—Representaciones de los 
comités, clubs y agrupaciones políti
cas. 14.—Representaciones de la Ju
ventud Liberal. 15.—Banda de mú
sica, 16.—Diversas comisiones y pue
blo. 17.—Cañón rojo. 

Los miembros de la comisión orga
nizadora llevarán un distintivo espe
cial. 

A S U N T O S ^ V A R I O S 
Exención de derechos 

La Cámara de Comercio de Santia
go de Cuba ha acordado gestionar 
del Congreso la exención de los dere
chos de tonelaje para ]os vapores que 
conduzcan turistas exclusivamente, 
como medio de atraer el turismo ha
cia esta isla. 

ambaa en la calle de Suárez número 51, 
para ser asitidas, la primera de una he
rida contusa á colgajo, en la cara ex
terna superior del muslo derecho, y la 
segunda de una herida forma circular 
causada por proyectil de arma de fue
go de pequeño calibre, con orificio de 
entrada en la cara interna de la rodi
lla izquierda y otra herida que corres
ponde á la salida del proyectil en el 
tercio inferior cara anterior del mus
lo, siendo el estado de las pacientes de 
pronóstico grave, según certificación 
expedida por el doctor Barroso. 

Las lesionadas manifestaron que el 
daño que sufren les fué causado por el 
vigilante de la Policía del Puerto nú
mero 7 Alejandro Montalván, al caér
sele el revólver que llevaba á la cintu
ra, en los momentos de estar ambas en 
la puerta de la calle y despedirse el 
Montalván de la Alicia, con quien lle
va relaciones amorosas, estimando el 
hecho casual. 

E l vigilante Montalván hizo iguales 
manifestaciones que las lesionadas. 

La policía que conoció de este hecho, 
dió cuenta al señor Juez de Guardia 
ante cuya autoridad compareció el vigi
lante señor Montalván. 

La.s lesionadas fueron llevadas á su 
domicilio por contar con recursos para 
su asistencia médica. 

S E A C L A R A E L M I S T E R I O 

En nuestra edición de la mañana de 
ayer dimos cuenta de que al transitar 
la noche anterior por la calle de Mi
sión esquina á Zulucta, Armando Jorge 
Arencibia, había sido agredido y he
rido en la cabeza, sin saberse por quién, 
pues el lesionado, antes de ser agredi
do no había vsto á nadie por aquel lu
gar. 

Ayer el expresado Arencibia solici
tó el comparendo de la policía en su 
casa, para ha^er la atdaración de que 
el lunes al medio día había tenido un 
disgusto con un tal Cartaya, telefonis
ta del depósito de tráfico en la empre
sa "Havana Central," en el Arsenal, y 
que este individuo se le presentó la no-
cihe de ese día en la calle de Misión y 
Zulueta, tratando de agredirle con un 
revólver, y en los momentos de force
jear con él para quitarle dicha arma, 
fué cuando recibió un fuerte golpe en 
la cabeza que le hizo caer privado del 
sentido, sospechando fuera algún indi
viduo que acompañara al Cartaya. 

La policía trató ayer de detener al 
acusado Cartaya, pero éste no fué al 
trabajo pretextando que estaba enfer
mo. 

Debido á investigaciones hechas por 
el teniente de la Sección de Expertos, 
señor Nespereira y del vigilante Fer
nando Chile, se logró saber el domici
lio del acusado Ignacio Cartaya, por lo 
que procedieron á su deteneión, pre
sentándolo en la mañana de hoy ante 
el Juez de la Spcrdón Segunda que co
noce de «este «hecho. 

nández Pascual, tabaquero y vecino 
de Santa Rosa número 119, por en
contrarse reclamado por el Juzgado 
Correccional de la Sección Primera 
en circular de fecha 12 de Enero de 
1910, en juicio por riña y lesiones. 

Fué remitido al vivac á disposición 
del Juzgado que lo reclama. 

A C C I D E N T E D E L T R A B A J O 
Juan Querejeta Zavala, vecino de 

Sitios número 43, fuá asistido aver 
tarde en el Centro de Socorro del Pri
mer Distrito, de una herida en la re
gión occípito frontal, de pronóstico 
grave. 

Esta desión la sufrió casualmente 
al caerle encima una viga de hierro 
que estaba colocada en la casa en 
reedificación. Calzada de Príncipe Al
fonso número cinco. 

E l hecho fué casual. 
D E T E N T T O X D E TJX CIROULADO 

E l vigilante de la "Sección de Ex
pertos," José J , Rosado, detuvo hay 
al blanco Martín Ruiz del Viso, veci
no de San Ramón número 26, á vir
tud de encontrarse reclamado por la 
Sala Segunda de lo Criminal de esta 
Audiencia, en causa seguida en el 
Juzgado de Instrucción de la Seeeión 
Tercera, por el delito de estafa. 

Fd detenido ingresó en la cárcel á 
disposición de la Sala que lo reclama. 

H A L L A Z G O 
E l señor J . Wechsler, vecino de 

Obispo número 1(X). entresró al "ex
perto" Carlos M. Fernández, un pe
queño bulto conteniendo algunas pie
zas de ropa, las cuales encontró en la 
puerta de su domicilio. 

E l teniente Xespereira dió cuenta de 
este hallazgo al señor Jefe del Cuerpo. 

% C A P T U R A D E MOXTGO 
Anoche fué detenido el blanco In

dalecio Antón Vólez (») "Mongo." 
natural de Pinar del Río. vecino de 
Jesús del Monte 630. por encontrarse 
reclamado por la Sala segunda de lo 
Criminal de esta Audiencia en causa 
por el delito de robo. 

E l vigilante José Ramos, que lo Jé-
tuvo, lo remitió á la cárcel á la dispo
sición de la Sala que lo reclama. 

S U I C I D I O 
Esta madrugada en el Campo de 

Marte por la parte de la calzada del 
Príncipe Alfonso frente a la calle de 
Someruelos, se suicidó un individuo de 
la raza blanca, disparándose un tiro le 
revólver en la región temporal dere
cha, que le causó la muerte instantá
neamente. 

Según la policía dicho individuo sA-
lo se sabe se nombra Mieruel E<»heni-
ffue. de oficio pailero y vecino de Unión 
de Reyes. 

E l teniente señor Tñíímez, de la 
cuarta estación, se constituyó ^n el lu
gar del suceso, levantando el cadáver y 
rprnitiéndolo al Xecrocomío á disposi
ción dei juzgado competente, r ^ 

m u m m e l c í e l e 

E S T A D O S j m i D O S 
S e r v i c i o de l a P r e a s a A s o c i a d a 

H O M E X A J E D E L O S C O X S U L K S 
Vcracruz, Mayo 31. 

Todo el cuerpo consular acreditado 
en esta plaza, en el que se encontra
ban representadas dwz y seis nacio
nes, una de ellas Cuba, rindió hoy el 
último tributo que recibiera el ex
presidente Porfirio Díaz en el territo
rio de la nación que presidió durante 
treinta años, al hacerle una visita de 
despedida, que el general Díaz decla
ró agradecer mucho. 

E l general Díaz saldrá mañana con 
su familia en el vapor alemán "Ipi-
ranga," para Europa, con escala- en 
la Habana. 

E l ex-presvdente ha declarado que 
tiene el propósito de residir en la ca
pital de España. 

M A D E R O E X L O S 
E S T A D O S U X I D O S 

Ciudad Juárez, Mayo 31. 
E l señor Francisco I. Madero atra^ 

veaó hoy el puente internacional que 
divide el territorio americano del me
jicano, y visitó la ciudad de E l Paso, 
donde comió. Después que el caudillo 
de la revolución se incorporó á las 
fuerzas insurrectas, hace varios me
ses, no había entrado en territorio de 
los Estados Unidos. Desde los comien
zos de la insurrección existía una or
den, dictada por uno de los tribuna
les federales, para que se le redujese 
á prisión, por acusársele de haber vio
lado las leyes de neutralidad, pero 
cuando empezaron las negociaciones 
de paz, ae dispuso que no se le diera 
cumplimiento, á pesar de que, legal
mente, la causa no está sobreseída. 

C A S T I G O A L O S A S A L T A X T F A S 
D E P O R F I R I O D I A Z 

Méjico, Mayo 31. 
Según despachos recibidos por el 

señor Alfredo Robles Domínguez, re
presentante personal del señor Made
ro en esta capital, los autores del ata
que al tren del general Díaz han sido 
castigados debidamente. 

E n uno de esos despachos, enviado 
por el señor Hilario G. Márquez, jefe 
de una fuerza revolucionaria que ope
ra en el Estado de Veracruz, se le 
participa que los que llevaron á cabo 
el ataque fueron hombres pertene
cientes á la partida de Delfín Villa-
nueva; agrega el telegrama de Már
quez que tan pronto como llegó á 
su noticia el asalto al tren del ex-pre-
sidente, di&puso que fuerzas de las 
que estaban á sus órdenes salieran en 
persecución de la partida de Villa-
nueva, poniéndose él mismo al frente 
de ellas, encontrando á poco á los au
tores de aquel hecho, y haciéndoles 
huir en todas direcciones con grandes 
pérdidas. 

E l señor Robles, para exnlicar lo 
sucedido, ha declarado aue Delfín Vi-
llanueva nunca reconoció la jefatura 
de loa caudillos de la revolución, ni 
acató sus órdenes, y que los insu
rrectos nunca le tuvieron por otra co
sa que por un bandido, calificando 
del mismo modo á su partida. 

D I S O L U C I O X D E L A S 
F Ü E U Z A S R E Í V O L U C I O X A R I A S 

E l presidente interino de Méjico, se
ñor De la Barra, se propone proceder 
inmediatamente á la disolución y des
arme de las fuerzas que formaban el 
ejército revolucionario; una narte de 
éste se destinará á aumentar la guar
dia rural; á los demás se les facilita
rán los medios para que encuentren 
trabajo inmediatamente ó regresen á 
sus hogares en los distintos Estados. A 
todos se les pagarán sus haberes, de 
igual modo que si hubiesen servido en 
el ejército federal, durante todo el 
tiempo que duró la revolución. 

E L T E S O R O M E J I C A N O 
Se ha hecho cargo el señor Ernesto 

Madero, banquero de Monterey, y tío 
del jefe de la revolución triunfante, 
del Ministerio de Hacienda del gobier. 
no mejicano; el departamento estuvo 
encomendado al señor Jaime Garza, 
nuevo subsecretario, al retirarse el se
ñor José Ivés Limantour. 

Los fondos de que se ha hecho car
go el seuor Madero, y que constituyen 
el dinero de la nación, son los siguien
tes : 

E n las cajas de los diversos denarta-
mentos del gobierno: $22.098,127. 

E n el Tesoro: $12.638,095. 
E n los Bancos é instituciones banca-

rías: $27.146.786. 
Total general: $82.483.119. 

R E C L A M A C I O X E S E X T R A X J E R A S 
E l problema que requiere más ur

gente atención, entre cuantos ha crea
do la revolución, es el de la-s muchas y 
muy importantes reclamaciones de los 
extranjeros, que han sufrido daños de 
todas clases á consecuencia de la insu
rrección. Con este objeto, el señor De 
la Barra, propondrá á la Cámara de 
Diputados que se nombre una comi
sión de cinco personas aue resuelva rá-
pidamente sobre la justicia de estas re
clamaciones. 

Y a han comenzado á recibirse en las 
Leg-aciones extranieras establecidas 

| en la ciudad de Méjico las reclamacio-
•nes; entre ellas, la más notable es la 
¡de los chinos; en Torreón solamente, 
i en un día, fueron muertos 238 celestia-
I les. y por la mayor parte de los q̂ ê 
! de tal modo perecieron, se pide indem
nización : sesnin las noticias que han 

i llegttdo á la Legación china, los aue se 
: escaparon de aauella matanza, no r,e 
j han muerto de hambre por haberles 
ayudado con alimentos los alemanes y 
americanos residentes en la localidad. 

Entre las naciones que reclaman, se 

encuentra el Japón, por haber sido 
asesinados en Torreón siete japoneses, 
cuando fueron degollados los 238 chi! 
nos. 
P R O B A B L E V I C T O R ' I A 

D E CARROS 
Pisa, Italia, Mayo 31. 

Roland Garres es el que tiene hasta 
ahora más probabilidades de conquis
tar el premio ofrecido al que haga en 
menos tiempo el recorrido París-Ro. 
ma-Turín. Lleva mucha ventaja, á sus 
adversarios; Beaumont, el que pare-
cía había de disputarle la victoria, ha 
tenido que detenerse, por haber su
frido averías su máquina. 

Alassio y Frey llegaron ayer á Ge
nova. 

E n todos los lugares por donch ha 
atravesado Garros 3n su vuelo triun
fal, ha sido objeto de frenéticas ova-
ciones. 

X O T I C I A D E S M E N T I D A 
Londres, Mayo 31. 

Informan de París que ha fallecido 
el Emperador de Austria, Francisco 
José. Dicha noticia ha sido posterior
mente desmentida en cables de Viena, 

P R O - P A T R I A 
Méjico, Mayo 31. 

E l Presidente provisional, señor De 
la Barra, ha sido materialmente abru
mado con infinidad de telegramas ds 
todos los Estados, asegurándole que 
los revolucionarios están dispuestos á 
prestarle su más decidida coopera
ción para afianzar la paz en la Repú-
blica. 

C O R R I D A B E N E F I C A 
E l domingo se celebrará en esta ca

pital una espléndida corrida de toros, 
destinándose la recaudación de las 
entradas á las viudas y huérfanos de 
los mártires de la patria que perdie
ron sus vidas en la reciente revolu
ción. 

E l Presidente De la Barra ha pro
metido asistir á la benéfica función. 

C H O Q U E S A X G R I E X T O 
Laredo, Mayo 31. 

A consecuencia de ha.berse negado 
las autoridades á dar la libertad á los 
presos que están en la cárcel, el do
mingo pasado hubo un choque san
griento entre la policía y el popula-

! cho. E l combate duró tres horas, re
sultando treinta muertos y gran nú
mero de heridos, 

A T A Q U E D E B A X D I D O S 
Puebla, Mayo 31 . 

Una partida numerosa de bandole
ros asaltó el pueblo de Cholula, des
truyendo los archivos del gobierno, 
las tiendas y las residencias particu
lares. Los bandidos fueron puestos en 
fuga precipitada por los rurales y las 
fuerzas federales, que les atacaron sin 
piedad, logrando restablecer el order» 
en la población. 

P E R C A X C E A G A H R O S 
Civitavecchia, Mayo 31. 

Al aviador Garres, que salió esta 
mañana de Pisa y al que despidió una 
inmensa multitud, se. le rompió el ae
roplano cerca de esta ciudad. Garros 
volaba rumbo á Turín. 

E l arrojado aviador salió ileso d?! 
accidente. 

F R E Y H B B T P O 

Génova, Mayo 31. 
E l aviador Beaumont ha salido pa

ra Pisa. 
Frey, á consecuencia de una rotura, 

ha tenido que aterrizar en San Ros-
sore, resultando herido levemente al 
tomar tierra. 

E L T R I U X F A D O R D E L DHRBY 

Londres, Mayo 31. 
Ha resultado vencedor 3n la gran 

carrera del Berby, que se efectuó hoy 
en Epsom, el caballo "Sunstar." 

"Sunstar" pertenece á la cuadra 
de Sir J . B. Joels, que he llevó el pre
mio ds $32,500 asignado á los caba
llos de tres años de edAd que recorren 
la distancia de una milla y media. 

Al caballo "Steadfast," de Lord 
Derby, correspondió el segundo pues
to y á "Royal Tender" el tercero. 

Corrieron seis caballos y "Suns
tar" fué constantemente el favorito 
de los aficionados á carreras, qué 
apostaban á su favor siete contra cua
tro. 

V E N T A DÉ V A L O R E S 

Nueva York, Mayo 31. 
Por haber sido ayer día festivo en 

los Estados Unidos, no hubo operacio
nes en la Bolsa de Valores, como tara-
poco en ninguna otra. 

T E L E G E Á I ñ S D E U I S L i 

San Antonio de los Baños, Mayo 31. 
á las 9 y 20 a. m. 

A l DIARIO D E L A MARINA 

Habana. 
Anoche en el Centro de Obreros SD 

celecró un mitin por los escogedores 
de tabaco en rama que se encuentran 
en huelga hace nueve días. Remó el 
orden y ia comp^tvra. Les oradores 
predicaron la unión y el orden E l 
Centro estaba completamente lleno de 
obreros. Urge que haya una transac
ción de ambas partes para evitar los 
graves males que pudieran ocasionar 
a los haoitantes de esta villa 

Se dice que en las escocidas han 
hecho buenas preposiciones al gremio 
de escogedores para llegar á un arre
glo. Estes rumores Ies he recogido 
en estos mementos. Créese qUe ¿en-
tro de horas ya se habrá conjurado 
el conflicto. J 

Ramiro Martínez. 
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N O T I C I A S D E L P U E R T O 

El " M i a m i " en bahic í . - - -Don Alfredo Misa y don 
Emi l io Carrera P e ñ a r r e d o n d a . - - - H a b l a n del 
naufragio del " M é r i d a " . - - - G r a v e s acusaciones 
cont ra la "Ward L i n e " . - - - R e c l a m a c i ó n . - - L a 
causa del acc idente .—Mal c o m p o r t a m i e n t o de 
la o f i c i a l i d a d . - - - C o m p a ñ í a s de Seguros que no 
pagan .—Salvamento milagroso. 

A bordo de] vapor " M i a r a i / ' llega- ! tado por los señores Misa y Carrera 
do o?ta mañana de Tampa. vinieron | Peñar redonda . tanto porque son per-
ios sonoros don AJfrodo Misa y don ! sonas de reconocida caballerosidad, 
Emilio Carrrra P e ñ a r r e d o n d a ; conocí- j cuanto por otro, hcoho posterior que 
do empresario do teatros el primero y 

enantos advenediros. sin nrvmbr<» n. 
\ prestigio, un grupo de hombres fraea-
sados. no de la política en la cual ia-
más pudieron distinguirse por su ta
lento, sino de los negoeios. se ponen 
al fronte de los asuntos del Estado, 
no para dir igir lo seguramente por 
senderos de par y progreso, sino par;: 
llevarla á la ruina más cierta. 

Madero es sólo nn hombre d^ nego-
eios que ha quebrado y que á prediea-
eiones locas de reparto de bienes se 
lanzó para salvar sn situación eeoiv-
mica. Los dos 6 tres de algún nom
bre que lo siprnieron no pasaron nunca 

del abogfcdó consultor el segundo 
Ayuntamiento de la Habana. 

Como reeorda rán nuestros lectores, 
dichas personas viajaban con rumbo á 
N u va Yorh á bordo del vapor ' ' M é 
r ida . " cuando ocurrió el 
que costó la pérdida completa del bu 
mié. 

viene a hacerlo más crcible. Las com
pañías de seguros en las cuales esta 
inscripto el " • M é r N a ' ' se niegan w 
pagar la cantidad en que estaba ase
gurado el vapor, por opinar que el si
niestro fué debido á negligencia y 

accidente j falta de previsión por parte de la ofi-
i cialidad. 

El hecho ha de ponerse en claro me-

Lste vapor es auxiliar de la Arma
da americana y trae cargamento de 
(carbón. 
K L - REINA M A R I A CRISTINA*' 

Kl vapor correo español de este 
noimbre llegó á la Coruña sin novedad 
á las cinco de la mañana de hoy. 

EL •MONTEVIDEO 
Este vapor salió de Cádiz con Jirec-

cióii á este puerto y csr-ala en Ñew 
York, á las dos de la tarde ayer mar
tes. 

AZUCAR 
El vapor inglés que ha sido despa-

^ ' » 2 r * A U > M o Kew Tork. lleva 4.1 •-22 sacos ne sér figuras de segundo orden en la , „ ^ j "' „ _ ^ , . "p azúcar, f-mbarr-adas en o^r" puerto pobtu-a. - Y con esos elementos se va 3 ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
a salvar al país" _ U , 3 7 . 0 7 2 . ^ . 

Sobre la causa del naufragio y 
comportamiento de ÍA oficialidad del 
"^lérida'' durante, los angustiosos 
in!>mentos que siguieron al choque, sé 
ha escrito ya mucho; pero poeas infor
maciones coincidieron al dar detallas 
del suceso; sobre todo al hablar de los 
trabajos de salvamento y las causas 
que oriíriua.ron el hecho. 

Las noticias que se daban ftymo to
madas de periódicos americanos, muy 
poco decían en favor de la t r ipulación 
del buque: las que recibíattfos por con
ducto oficia! y de la Casa Consignata-
vía desmentían la.-; anteriores, '''on tan
ta rectificación difícil es formarse un 
inicio exacto sobre lo ocurrido. Toda 
noticia pues que tienda á esclarecerlos 
hechos es de interés y de justicia pu
blicarla. 

Los señores Misa y Peñar redonda 
son náufragos del " M é r i d a / ' son. se
gún ellos mismos declaran, de los po
cos qnc desde los nrimero<; momentos 
se dieron cuenta del choque, porque en 
aquellos momentos estaban desniertos. 

Una de las más graves declaraeio-
ñC8 rulé hacen estos A'iajeros. es la de 
que á dicha hora no hacía guardia cu 
el puente ningñn oficial, sino simple
mente un marinero. 

La causa del clmaue. como se recor> 
dsrré, fué la densa niebla que en aque
llos momentos cerraba el horizonte, 
no permitiendo ver nada á pocos me
tros del buque. Pues bien, nos dice el 
señor Misa que á nesar de la niebla a\ 
vgT»or no Jii^o en ningún momento se
ñal alguna, ni tocó la campana ni i>i-
\rt<. üi sirenas, ni ninguna otra indi
cación de alarma como es corriente j 
hacer en tales casos. Tampoco el bu- | 

el ! diante el fallo de los tribunales. Nos-
¡ otros cumplimos con nuestro deber 
informando á nuestros lectores al tras, 
mitirles noticias recogidas por con
ductos autorizados y que nos merecen 
crédito. 

El señor Misa regresa de Nueva 
York de gestionar con las empresas 
teatrales varias novedades para una 
próxima temporada de espectáculos 
que tendrá lugar probablemente en 
Payret. 

El viaje del señor Emilio Carrera 
Peñar redonda tuvo por objeto nn 
asunto algo más delicado y que hc-
IIIOÍ; averiguado por conductor par
ticular. 

So nos dice que había ido á los Es
tados Unidos comisionado por varios 
concejales del Ayuntamiento de la 
Habana pai'a que tratara con la casa 
• "Farson Leach Co."' de Nueva York, i 
la manera de realizar el fracasado 
emprést i to de los 28 millones de pesos. 

Mr. AValter Stanton. es quien com
pró en representación de dicha casa, 
los créditos de los empicados del 
Ayuntamiento del tiempo de la Colo
nia en lOO.Ofir) pesos; créditos que al
canzan el valor de 1.000.000 de pesos, 
y que se denominan Deuda flotante. 

EL ^ Tí A V A N A " 
Llegó hoy muy de mañana el vapor 

de la ""Ward L i n e " "Havana." con 
carsr? general y pasajeros. 

PE R SON A S DISTINGUI D A S 
Entro el pasaje figuran las persona^ 

siguientes: 
Don Carlos Al/.ugaray y familia. 
El ingeniero don Eduardo Montou-

íie y señora. 
El doctor -losé Roig. reputado den-

Cuando le dijimos que los revolu
cionarios habían asaltado ayer y sa
queado al pueblo de Ch^lula. d i j o : 

—No es ex t raño .iqué otro cosa pne. 
• If. cs^ovfív^c de gentes de bajo pue
blo sin cultura ni ideales políticos, 
arrancados de sus hogares bajo pro
mesa de reparto de bienes el día del 
triunfo? Nada de eso me sorprende, 
como no me sorprenderán los graves I 
acontecimientos que en fecha no le- I 
lana hemos de 
país. 

ver repetirse en mi 

ACUSACION 
, El patrón del guadaño •Nacional." 
; folio ri2ít. José Juncal Piñciro. ñeas6 
ant-- la policía del puerto ;'t Luis Mari-

i ña "Rodríguez, patrón del crnadaño 
" C á n d i d a , " folio :V2, de haberlo ame-

| zado con una cuchilla, debido á una di-
i ferencia que tnviera en el trabajo. 

H E R I D O 
El entibador Elíseo TTern'índcz. fué 

asistido en el centro de socorro de Ca
sa Blanca, de una herida eú el dedo 

Está decidido el señor Zúñicra á no ' meñique de la mano derecha, que se 
v iv i r en su país mientras mande en él 
Madero. 

Salió de Méjico el mismo día que 
don Porfirio, pero en tren distinto, 
porque el ex-presidente viajó en uno 
esnecial. 

Le preguntamos si había sido cier
to lo del ataque al tren del G-pnerrd 
Díaz y nos confirmó la noticia en to
dos sus detalles, siendo cierto que la 
escolta de don Porfir io puso en fuga 
á los asaltantes, matándoles 20 hom
bres, así como que fué el general quien 
personalmente dirigió el combate. 

MAS VIAJEROS 
Viajan también las siguientes per

sonas en H <£ Morro Castle:" 
Don José de la Fnente. comerciante 

para la Habana. / 
Don Manuel F. Outierréz. rico ha

cendado mejicano, que va con su fa
milia á Nueva-York. 

Don Rosendo Pineda, también cic; 
t íf ico; diputado al Congreso y Jefe 
político de Mérida. 

Este señor fué menos explícito que 
e] señor Zúñiga. A nuestras preguntas 
contes tó: 

—Nada, nada puedo decir porque 
que decir hay mucho y no podrá ano-

causó trabajando á bordo del vapor 
"Havana." 

E L GRAECIA 
Este vapor alemán entró en puerto 

hoy procedente de Hamburgo con car
ga general. 

AL C L U B O V E T E N S E 

Arroz. 
De semilla . . . . 
De caailia nuevo . , 
Viejo 
De Valencia . . . . 

Almendras. 
Se cotizan 

Bacalao. 
Noruega 
Escocia 
I lal i fax (tabales) . 
Robalo 
Pescada 

Cebollas. 
Del País . . . . . . 
Isleñas , 

Frijoles. 
Dé Méjico, negros . . 
Del país 
Blancos, gordos . . . 

Jamones. 
Ferris. quintal . . . . 
Otras marcas . . . . 

Manteca en tercerolas 
De primera 
De primera 

Papas. 
En sacos del Norte . . 
Del País 
Isleñas 

Tasajo. 
Se cotiza á 31 rs. @. 

Vinos, 
t intos pipas, sesrún 

marca 

3.05 á 3.10 
3. ^ á 
3.90 á 4.10 
4. -'í- á 5.y. 

á 31.00 

10.1.. á 
9.00 á 

á 
á 
ft 

10.% 

7.0Ó 

6.00 

No hay 
24 á 2ó rs. 

a o. > 4 
á ±% 

á 23,00 
á 22.00 

11A4 á 1 1 . ^ 
ñ M á 11.1/3 

á 16 rs. 
. á 22 rs. 
. . á2S rs. 

74.00 á 76.00 

M e r c a d o M o n e t a r i o 

U n o que protesta 

Vo soy un carhai/ÓH, y á mucha bon-
ra; tengo en ello un orgullo exasrerado. 
y cuando voy por la calle creo que él 
mundo me mira, y me señala, y se muc
re de envidia y de emoción, y dice an
gustí asa mente : 

—¿Que os pareee? ; De Oviedo!. . . 
Como quien clh.c:—¡Av, ciuien fue

ra é l ! . . . 
Hecihí un alegrón extraordinario 

cuando supe de las glorias de este club ¡ 
y no «me asombró la hazaña del menú 
que nos anuncia para el día de la fies
ta, porque conozco el club, y me co
nozco... Además, sé quieu e.s Pam bo: 
cosa en que se meta él. Éfi cosa que ma
ravil la: en cuanto el hombre diep á di
vertirle, no hay aup pensar en quien 
paca: «i no paga la gente paga él. . . . 

tarlo todo en unos minutos. Tantn hay 'Quien le gane á rumboso, que alce el 
de que hablar sobre la revolución que i dedo: y quien gane á los demás, á los 

que marchan con él á. la conquista del 
ho lh i , alce la mano...—Para presi

one moderó como sería lo prudente, 
la mnrelia que llevaba. 

Pern no son menns graves los car-
goa que baoeo dichos señores del com
portamiento de | f t r ipulación duran
te los trabai )s del salvamento. Cada 
cual, oficiales y tripulantes, procuró 
en primer término ponerse en salvo ¡i 
sí propio, dejando al pasaje ouc se las 
arreglase eomn piejor pudiese. T 'm 
exCé^OÍón hubo, sin embargo, qu^ »'S \ 
de juslicin consiernar. porque á ella j 
i al vez se debe el que no hayan ocu- ¡ 
rrido desgracias personales: rd sobre
cargo d"! buoue. Desde el primer mo
mento se dió cuenta de la crítica si-
tuac;ón. á la que quitó importancia 
e)i v o ? alta para calmar los ánimos; 
ayudando.a trasladar á los pasajeros 
h los hote l osppH al mente á las muje-
re«i y los niños, diciéndoles que sólo 
s~na mientras se reparaban la.* ave
rías. Pero pronto se corrió la roz de 
•4Ue la siluaoiv'in era ^rave. y enton
ces fueron Ida apuros d^ los pasa joros 
¡>a:-a d i r ig i r los botes hacia ponto se
guro. 

He aquí la mayor negligCTícia de la 
tr ipulación ; no se distribuyeron entri* 
I05 botes para dirigirlos. Viéndose 
prrstaias ineptas obligadas á remar y 
arobernar las lanchas, azoradas sin sa
ber á donde dirigirse. Como el buque 
que embistió al ' ; M é r i d a " tocaba sin 
oéftar ftl pite, por su sonido ftlfeton 
íu iándose los que remaban, llegando 
á él con más ó menos tardanza, según 
la habilidad con que lo hacían. 

Sí hubiese habido alguna marejada, 
p? seguro qup las desgracias hubié-
ranse eoqtado en gran número. 

Tiene visos de verosimilitud lo cou-

tista. 
Fl conocido ahogado don Julio d> 

la Torre y señora. 
Don Luís Vidaña. rico propietario, 
.Mr. TTeyman Morris, almacenista de 

cst? plaza. 
T muchos jóvenes estudiantes cu

banos que rec:r?san después de cur
sar sus estudios en distintas universi
dades de los Estados Luidos. 

K L "MO-RRO C A S T L E " — L N CTKV-
TIFR'O QCK SALE DE SE PAIS. 
— ¥ < DTPT'TADO MEJir-ANO. — 
T?1-NTF^A DE MADETíO Y DE LA 
RE VOLT •CTON. — D I "ROS ATA 
QTTES A LA CAES A T R I E X E A N -
TE. MAS VIAJEROS. 

También desde el amanecer está en 
puerto el ' 'Morro Castle." procedente 
de Veracruz y en viaje á Neir Tork. 

Su pasaje no es muy numeroso. 
t'no de los pasajeros se llama don 

Ismael Zúñiga. y es persona que ha 
figurado en la política mejicana du
rante la presidencia de don Porfirio 
Díaz. 

Es diputado al Congreso de la 
T'nión por el distrito dp San Luís de 
Potosí, y fué .Tefe Político de Duran
do, donde es muy conocido y fué muy 
influyente, todo lo influyente que 
fueron siempre los que tal cargo des
empeñaron. 

Perlene/po—nos dijo á bordo— al 
«rrupo de los que en mi paí.s llaman 
"científieos/* he pertenecido siempre 
á ese grupo de hombres de elevados 
principios políticos, morales y de or
den. Hoy salgo de mi nación, porque 
no puedo ver con calma' cómo unos 

cuento escribir un l ibro. 
Según noticias salió huyendo de 

Méjico porque lo buscaban con no 
muy buenas intenciones los revolucio
narios. 
SALVAMENTO DEL ' VÍROINTA" 

Ha salido de Kingston. Jamaica. <A 
vapor • 'Premier." perteneciente á la 
" M e r n i t t £ C'bapman. Derrock & 
Wrecking C o . q u e viene para h a c e r 
el salvamento del yacht " V i r g i n i a . " 
que como se sabe se encuentra varado 
en Ciyo Ju t ía . 

Los señores Krajenski. Pesant y Co. 
agentes en esta plaza de la C o m p a ñ a 
á que pertenece el represado vapor 

dente. Pancho: para gran amigo. Pan 
cho; y para buen asturianón. d^ cepa. 
Pancho,—este Pancho Gar.-ía. á quien 
los ovetenses adoramos ¡ á pesar de que 
en Llanera nos ganamos lo* de Ofviedo 
buenos palo», cuando á las romerías 
asistimos I 

Pero hay en el menú un p]rtfo intru
so; un postre que no sabe todavía á 
oué huele'la m o r r i r U ü , ni que Sé entien
de por tú^i i , ni en que consiste el /V. 
norhi (h itH rrorhu; es un postre r v i r a n -
j f r o , de valor, muv sabroso, muy rico, 
muy amable, pero r r i r n v j r r o . . . y no 
puede .ser. El que^o de Patacrrás ti^ne 

CASAS DE CAMBIO 
Habana. 31 Mavo de 

A las 11 de la mañana . 

Plata es-pañola 98% á 98% V. 
Calderilla ( én oro) 
Oro americano coa-

tra ©ro español ... 
Oro anericano ooü-

tra plata española 

9: a 9S V. 

De Cabanas, goleta "María del rarmen", 
patrón Bosch, ron 20 toneladas hierro. 

De Jarnco, goleta "Dos Hermanos", patrón 
Pujol, con efectos. 

De Cabo San Antonio, goleta "Antonia", 
patrón Fcrrer , con 800 sacos carbón. 

Mayo 31. 
De Ciego X o v ü l o . goleta "Margarita", pa

trón Santana. con 1,000 sacos carbón. 
De Canas í . goleta "Josefina". patr'>r F n -

señat . con 400 sacos azúcar . 
De Canasí . goleta "Bebita Avendafn". pa

trón Enseftat. con SÓ0 furn? ar.ú-.'ar. 
De Aíaniman. golrta "Julia", natrón Rosc-

Hó. con 100 caballos leña. 
De S a n Cayetano, goleta "Francis- i"'. pa

trón Sastre, con 400 polines. 
De Cárdenas , vapor "María Tarmen ". pa

trón Fle ixa, con 60 pipas aguardiente 
y efectos. 

D E S P A C H A D O S 
P í a 30. 

P a r a Cárdena?, soleta "Crisálida", patrón 
Alhena, con efectos. 

P a r a Santa •'ru.z sr'>ltMa "Benita", patrón 
Macip. con efectos. 

Para Santa Cmx, soleta "Inesita". patrón 
.N bello, con efectos. 

P a r a Cahañau. soleta "Caballo Marino", 
patrón LApez, con efecto?. 

Ma>-o SI. 
Para Cárdenas , eoleta "Kosita", patrón E n -

?eñat. con efeetos. 
Para Sierra Morena, soleta "Prim ivi C h a 

ves", patrón Aíemafty. con efe?ri>?. 
Para Matanzas, soleta "Almansa". patrón 

Cabró, con efectos. 
Para Ciego Novillo, soleta "Margarita?, 

p a t i ó n Santana. con efectos. 

B O L S A P R I V A D A 

COTIZACiON OE VALORES 

A B R E 
Bajetes del Ban-« Esnañol <\e la Isia da 

Cuba, contra oro, de SVt á T ^ . 
Píüiu i^i.a.i'ii rra ..i>. «si ;• . .. d« 

98^ á 98^ 
Grccnbacks, contra oro español , 110 H O ' i 

VAI.URES 
C^m. V ^no. 

Fondo» público* 
Vaíor Pía 

113 U S 

IOS 113 

109% á 119% P. 

10 á 10% V . 
Centenes á 5.3.'> en plata 
I d . en cantiftades... á 5 , 3 i en p»lata 
Inises á 4.26 en plata 
1^. en cantidades... i 4.27 en plata 
El peso americaoo 

en plata es «a fíala i - i o á I - I O ; Í v . 

P u e r t o d e l a H a b a n a 

Prpnn 'er .han solic'tarlo del -Tefe (]<• k^ , ronombre que para sí quisieran mu
ía ^Fariña Teniente Coronel M o r á i s 
('o' llo. dé las órdenes oportunas pañi 
que los eruarda-eostas que presten ser-
\ icio por el lugar «ionrlc MÉ | varado él 
' *Vi rg in i a . " no pongan impedimen
to al e.apitán del ''"Prprnipr."' tn l . i 
vez que dieho buque se dirijjirá direc 
tamente á Cayo Jut ía para baeer él 
salvamento, sin llagar antes á osre 
puerto. 

K L EXCfLSTOB 
Kn el vapor americano de este nom 

bre que / a rpa rá hoy para Ne"w Or-
leans. han tomado pasaje los sigtiléik-
l es señores: 

Gabriel Aguilera. Diana Aguilera. 
Nieolás Ferra<>z. Teresa Viefa. Jos.' 
Ortega. Marcelino Junen, !\fanncl Ló. 
pe/.. Camilo Alvarez y Ramón Oíaz. 

También van en el citado buqup W 
turistas que regresan á su país des
pués de haber pasado varias semana-s 
en esta isla. 

VAPOK ArXTLÍAR 
Ksta, mañana á l a s á i s y media enlr.S 

en puerto el vapor americano "'Tjeo-
nidas.'* de 4023 toneladas y con « 
tripulantes. 

Procede dicho buque de Xortolk y 
'.iene al mando del capitán .Mr. Ken-
pedv. 

ehoÑ riñosos: "s ari«tVr.-jta. fino; p^ro 
nn es Dai<anín do Jovellanos. T junto 
á la fabada y H ehoriru. va á darle 
mu ""ha vergüenza . . . 

Por e>o yo pie levanto: y por e.so pi-
jdo al Club que etimípnde este erran 
error, y que ponca como postre el ruje-
so más valiente do los quecos: el Oahra-

T si no topn Cabrales. ¡ el queso de 
afuega-rJ-pifi ' ! 

• Voqur C. 

P r o v i s i o n e s 

Precios pagados, hoy 
giii entes 'írtículo*: 

Aceite de olivas. 
En latas de 23 Ibs. qt 
En latas de í) Ibs. qt. 
En latas de 4 '2 l^s. qt. 
Mezclado s. clase caja 

Ajos. 
Moiitevideo 

Mayo 31 
por IOÍ 

15.00 
15.00 
I . V 

I I . CU 

< a 2* cts. 

BUQUES DS TRAVESIA 
ENTRADAS 

Mayo ?,\. 
De Sabine. Texas, en 14 días. b^rc:-j)ití:i 

americano "Mary Barry". i-a-ntán Wal-
demar. toneladas 608, con madera, á 
J . González . 

De New York, en tres y medio días , va -
- por americano "Havana '. cap. Knigrht. 

toneladas 6.391. con carga y Cl pasa
jeros, á Zaldo y Compañía . 

De Veracrur. y escalas, en tres y medio 
días, vapor americano "Morro rast lc", 
epai tán .Tobnson. toneladas 6.004. ron 
carsa y 27 pasajeros, á Zaldo y Com
pañía . 

De Knigrhts Key y epcalas. en doce boras. 
vapor americano "Miami•,, cap. White, 

' toreiadas 1,741, eon carera y Ifi ,\ihn-
jeros, á G. T^awton, Childs y Compa-
fí ía. 

DP Hamhurffo y pscalas. en "1 días, vqpor 
a V m á n "Graccia". cap i tán Duckner. to
neladas 2,798. con carpa, á TTeilbnt y 
Rasch. 

De Xorfolk. en sei?; días , vapor americano 
Leónidas", caplífin Kennedy, ton^iad is 
4.02.1, co ncarbón, á su cónsul . 

BUQUES CON PJGGISTRO ABIERTO 

Vcraeru/.. \apor eypaftol "Alfonso XTII", 
por ?.í. Ofaduy. 

Co l ín . Puerto Rleo. Canarias, e'ádiz y Bar-
eelona. -̂a.por español "rvegazpl", por 
M. Otadny. 

F.ijenoü Aires y escalas, vapor inpl í? "FTcr-
minston". por .1. Ralcells y «^nnipañía. 

Saint Nr3 7.aire y escalas, vap^r frare^p "TT.s-
pasrne". por K. Gaye. 

Veracruz. vapor francas "T^a Navarfé", por 
E. Gaye. 

T-íambnnro y escalas, ^•apor alemAn "Ip!-
ranga". por Heilhnt y Rasch. 

Xew Tork. vapor norneeo "TraTulcrar", por 
Dtifan Tom. and C9. 

XCTN- Tork , vapor danés "Dronninti Oljja". 
por I / . V. P l a ^ . 

BUQUES DESPACHADOS 

Mayo ni. 
Para Xexv T<>rk. \-apor Inglés "Osceala.**, 

4.122 sacos azúcar . 
S^.ssn sacos de la »"osta. 

Para Xe^v York, vapor a lemán "AIlefTh*-
ny". por HMIbul y Rasch. 

ñirt tpn-ios taha -o. 
Para Mohila. \apor enhano "PsI^m^", ppr 

I * Y . Piar é. 
1 eaja ta ha eos-. 

19,715 huacales j'"a?5. 

BUQUES DE CABOTAJE 

E N T R A D A S 
Día ?.0. 

De f ierra Morena, poirta "isla de Cnha". 
patrón C-ahrf-.. en lastre 

j De Santa Cruz, goleta "Rcnita", patrón 
Maeip, con 30 sacos maíz-

De Santa Cruz, srolpta "Inédita' , patrón 
* Abello, con 20 sacos maíz. 

E m p r é s t i t o de la Repúbl i ca 
de Cuba 

•o •••pnh'.ica d« OuL>a. 
Deuda Interior 

Obllga^lojiea primera nipoiei-
e« del .Vuntamlento de le 
Habana 

(K>u.vraci<>nes leeru-.aa riU'"-
reca del Ayuntamieiuo da 
la Habana 

ObUgacion»1» hípott?«-«riaii F . 
C. d« Cicnfuegos <i V i l l a -
clara , 

Id. id. segunda ?d 
Id. primera Id Ferrocarri l de 

Calbarlén 
Id primera Id. Gibara \ Hol-

gu ín . • 
Bonos hipotecarlos de la 

rViTTíT a;'Tr< .̂ e Cas y E l e c 
tricidad de la Habana. . . 

Bonos de ¡M I laoa i .ú ü l o c -
trlr RRilway'B Co (en cir
cu lac ión) 

übl . tru; l imes gen-Talen (>»er-
pet"asi ^ons^iid^'^MS rtfj 
los F . C. U . de la Habana. 

uiouos vie lu Compan'-a u«e 
(Jas Cubana 

Compañía E l é c t r i c a do 
Mumbrado y Tracc ión de 
Santiago 

Eisnos ue la Repúbiloa de 
Cuba emitidos en 1896 2 
1SS7 ' 

Bonos segunda hipoteca de 
The M a t a n z a s " W a t e s 
Woks 

Id. hipotocaHos Gsntral azu
carero "Olimpo" 

Id. id. f e n í r a l azucarero 
"Covadonga" 

Obligaciones Orles. CO.IBO-
' iJada" de Gaz y 'SMW* 
tricidad 

E m r r ^ s r d.. la Re»-.'jblle.a 
de '"uba. ]6Vé millones. . . 

Mata.dero Industrial 
Fomento Agrario 

A C C l O N c S 
B^^'-o Esj;a5o'. lo ».a í»ia ae 

Cuba 
Ba-nf-i ^ i í r l io 'a ae Puerto 

Pr ínc ipe 
Raneo Xacional de Cuba. . . 
Banco Cuba 
Compañía dt. F írrocarr l lea 

Un'dos do la Habana v 
A.lr.iicece^ le Regta l imi
t a d a . • 

Ca. r::éc-triee. .'.e Santiago de 
Cuba 

Oo^-af í ' - i del Ferrocarri l del 
Oeste 

Compañía Cubana Central 
Ral lway's Llmlced Prete
ridas 

Id. id. (comunes) 
Ferr-M-arrvl de ' j ibara á Hol-

gu ín 
CompHfiía Cubana de Alum

brado de Gas 
C'->T: !'n.^ • P V Eleetrl-

cirjad de la Habana . . . 
!l'.un<- i. : w Hauanii Prefe

rentes 
N ü é v a Fábriej» de Hielo. . . 
¡̂ ••i'IH. vjf .••nei< •'• IU ¡a. iitx-

bana (preferentes) . . . . 
Id. id. (eomunes) 
'-viwi 'Una dt Coiisirucclo-

nes. Reparaciones y S a 
neamiento de Cuba- . . • 

Compañ'» Havana I'JIectric 
P . 1!-\-ar.-f Co. (p , -e íergo
tea) 

C a . id. id. (comunes) . . . 
< niAUitAu. Aüonim.j. de M.&-

tanzac. 
Compañía Alfilerera Cubana. 
»" mpaftlH Vidriera de Cuba. 
flanea ^b'-ctric? de S a n o ü 

SpfrítTjs 
i r'nmpañía Cuban Te'.ephone. 
, Ca AlñiacenM y Muelles I-os 
! Indios 

Tdatadero Industrial 
Fomento Aírrarlo . . . . . 

Habana, mayo "U de 1911 
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W A U T K R S C O T T 

I I I I L l i M I i L11 

( V e r s i ó i í Cas te l l ana) 
D E 

M A N U E L D E L A T O R R E 

T O M O I I 
(Cont inúa . ! 

CAPITULO X X X I 
X o t e n í a amigos. Sola, sin vecinos, 

'"ubierta d* harapos la vieja hechicera. 
Guardando de su arte secretos horrendos. 
Vi-, ía Indlgenfe en aquella chozuela. 

Spenser. 

La salud de Lucía exigió pronto los 
anidados áp una persona ma.s al tanto 
del oficio de nfermeras que lo estaba 
nincriina de las mujeres empleadas al 
Krrieio de su madre Ailsie Gourlay. 
liamada tambi'm la bruja de Bowden, 
fué la que para esto escogió lady As -
tbon. que t^nía poderosos motivos de 
preferirla á cualquier otra. "Esta vieja 
?e había b«?.ho una gran reputación en
tre los ignorantes, a causa de las sn-
pestas curas que operaba, sobre todo 
pn esas enfermedadfs rniMeriosas con 
!aí« qiie nada puede el arte de lo.s mé-¡ 
di eos. Consistían sus remedios en hier

bas cedidas por la noche bajo la in-
fbionr-ia de tal ó cual planeta, en fór
mulas de palabras raras, en signos y en 
sortilegios que'tal vez producían en '-a-
sos saludable eiféetO sobre la imagina-
cii'.n del doliente. Tal era la profesión 
declarada de Ailsie Gourlay: lo bas
tante para volverla sospechosa, como c« 
de suponer, á los vecinos, y no solo á 
ellos, sino también al clero de las cer
canías. Pero, en secreto, traficaba 
también en ciencias ocultos: porque á 
pe.̂ ar de las penas terribles con que se 
castisraba entonces el crimen imagina
rio fíe brujería. n0 faltaban mujeres 
que. de una mentalidad particular é 
impulsadas por la necesidad se expo
nían voluntariamente al peligro de pa
sar por brujas, á fin de procurarse in
fluencia entre las gentes de la vecin
dad por medio del terror, y de ganar 
unos míseros dineros con su pretendi
da ciencia. 

Ailsie Gourlay no era de insensata 
como para confesar que había hecho 
pacto con el espíritu de las tinieblas; 
que estohubiera sido in*» demasiado 
apriesa al madero y el barri" alnnitra-
nnios. Su magia era, según ella, una 
magia inoeente como la de Caliban. 

Sin embargo, decía la buenaventu
ra, explicaba los sueños, componía fiy-
tros. d-s^nbría robas, hacía y deshacía 
casamientos, y todo eiio con tanto exi-

j to como si el mismo demonio la ayuda-
| ra. que es lo que se creía entre la gente 
. vulgar de aquellas tierras. El mayor 
i mal do los conocimientos supue.sto> do 
[Mtot adeptos en ciencias ocultas iresoj-
! taba, es qn*1 la mayoría de ellos, v i M -
! dose convertidos en el objeto del temor 
i y el odio de .sua conciudadanos, no se 

habían escrúpulos para cometer aetos 
¡que justificaban los sentimientos que 
'se les había declarado. Así que. al 
leer las numerosas condenaciones pro-
nun.-iarla.s en aquel siglo por os tribu
nales escoceses contra pretendidas he
chiceras, se encuentra uno aliviado en 
parte del horror que se siente viendo 

: que las más de ellas habían merecido, 
¡por envenenadoras y cómplices diabóli
cas de multitud de crímenes secretos. 

! cl suplicio á que se las condenaba co-
, mo culpables de nechicería. 

Tal era Ailsie Gourlay, á quien lady 
i Asthon juzsró á propósito solocar como 
' enfermera al lado de su hija, para aca
bar de subyugarla: una mujer de con-
di-ión menos levarla no se hubiera 
jitrevido á llamar á un s6r asi de sospe 
eboao. Pero el rango de ésta ponía' 
á cubierto de las hablillas de lae z^n-
•r>: v su carácter baeiale mennospre-

) ciarlas. L* dijo que había procedido 
muy prudentemente llamando á la cu-
rand^ra. a la enfermera más entendi
da que pudiera hal'larse en toda la co

marca: cuando si se hubiera tratado de 
otra persona que no lady Asthon, se la 
hubiera reprochado do acudir á la alia
da y cómplice del enemigo del género 
humano, . 

Lady Asthon no tuvo necesidad de 
entrar en lanras expIicaHone.i; para en-
s^-ñor á Ailsie el papel que había d^ 
desempeñar. Bastó una f ra^ . La na
turaleza dotó á la vipju;-a las cualida
des propias del oficio que ham'a y que 
no Ara posible lo ejer^i^se con «''xito sin 
algún conocimiento d.W corazón huma
no y de las paciones que lo agitan. A 
su spe- t̂o se rxtremeeió la joven, y la 
otra lo notó. Lo notó y com-ibió un 
odio contra la pobre muchacha qttf no 
bahía podido verla sin sentir un horror 
involutario: con lo cual S4 encontró 
más y más dispuesta á secundar los 
planes de lay Asthon y comettBÓ sus 
operaciones por tratar de borrar aque
lla prevención que ella miraba como 
imperdonabl" ofenda. 

H&a labor no fu.'* difícil. Pronto ol
vidó Lucía el odioso aspecto d» >n fie-
a enfermara para no p^n>a:' sino rp 
las pruebas de interés y de af^ -'ióp 
q v recibía de pila y á las cuales esta
ba desde ba^ía a lsún tiempo tan (Vice 
acostumbraLÍ. Los cuidados *o!Hros y 
nealméate acertados que Ailsie ]« pro-
dijaba vencieron sa primera repug
nancia, si es aue no atrajeron su con

fianza entera: y escuohaba con gusto 
los cuentos que le refería la sibila so 
pretexto de distraerla. Eran, los Diás-, 
leyendas maravillosas por él ástílp de 
las que en otro tiempo constituían sñ 
1-ectura favorita, que respiraban du'e • 
ianguidez y tierno amor: 

E n el valle que la luna iluminaha 
l.a familia de 'o« duendes se rntregaHa 
Sobr» el césped 6 la danza: un nicromanie 
E n terrífico torreón daba martirio 
A una hella pTisiorera . . . 

Poco á poco tomaron, no obsta81 
estas h^toriaa un carácter sombrío, y 
ruando aquella vieja las contaba al ful
gor de una lámpara, su voz entrecor
tada, sus labios lívidas y temblorosos, 
su dedo flaco y azylino levantado en el 
aire, su cabeza trémula, hubieran pro
ducido en imaginaciones menos impre
sión ¿.bies y en siglo menos dado á la 
superstición un fuerte efecto. 

La vieja sibila ochó de ver su as
cendiente y estrechó gra lualmmt.; 
su círculo mágico alrededor de la 
víctima consagrada á sos artifi ios. 
•Lomeuzó á coutarle las antiguas 1c-
y m j a s de la familia Ravenswood. 
las que el terror y la sqpfKsticiói] 
desempeñaban zran papel. Xo olvi
dé h historia d^ la fatal fueat^ d^ la 
Sirena, añadiendo á esta historia 
adornos de su invención para volver
la aún más lúgubre . Comentó á su 

manera la profecia que Calob había 
i-indo á su amo sobre el último de lo» 
RavcusAvuod. Habló, en fin, ñásta 
del espectro que había aparecido al 
joven Edgardo junto á la fuente. 

Si la situación de Lucia hubiera ÉB« 
ta menos desgraciada ó si estas his-

j torias se hubieran referido á i-n ü-
| quácr otra familia. 110 hubieran hecho 

más que \-iia íni^resión momentánea 
' en el ánimo de la j t S v n : pero, en l a i 

circunstancias en que olla se eneon-
trabí, la idea de r|ue ón destino ad
verso persepuía á >u amor, atormen
tólo noehe y día ; y todos los horrores 
de la superstición cayeron sobre un 
espíritu ya harto agobiado por el pe
sar, la [nceftkkunbrd, ta aflicción y el 
estado de abmdnno y aislamiento en 
que se veía reducido, atun en el seno 

i de una familia que no parecía ocupa
da más que en tiranizarle. En fin, en 
las demás historias une Alisie conta
ba a 1 • joven, encontraba ésta sucesos 
que guar labau tan'n satlogía con 
les que le habían sucedido, que acabó 
por sentir un interés :p |a ligaba á 
p^sar suyo á la convers^ciAn miste* 
ris«í de la neja. Alisie no le habla-
ha ya «ino de temas t ráHcos . y obtu
vo mía H|>tfcié 3« connanza, á ptisar 
del desvío y el disgusto que en na 
principio había inspirado á Lucia* 
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Viajes y hod.i.s. 
Ron los los tenias dominantes. 
\o so oyen por todas partes más que notieias de preparativos de viaje. 
Hay despedidas por día. 
Hoy nos da au adiós í^aureano Fuentes, el imm pianista oriental, que se 

dirige ;i 1S<( w York para después emprender una exiMirsiou de recreo que se 
extenderá Uacia Italia. 

E! vapor alemán Tpí ra t iga que se espera el sábado, y á cuyo bordo viaja 
Porfirio Oía:/, llevará á Europa al querido compañero de redacción Tomás 
Seivanuo Galu'rrez. 

D - iim.; ' . irá cu Plvmouth para dirigirse á Londres con objeto de asis
tir á la coronación de Jorge V. 

Después irá á París, Bélgioa, Suiza. Italia y España. 
Vi-i'ará iambiéu ^Marruecos. 
I JI él vapor Havana, »j,:e zarpará de nuestro puerto en la mañana del 

dqriiugü, tienen lomado pasaje muchas y muy conocidas personas. 
Haré mención; entre otras, del coronel Charles Aguirre. nuestro Jefe de 

Policía, y su bella espesa. Fredesvinda Sánchez; la meritísima señorita Ana 
Luis.' López, laureada en sus estudios pedagógicos, que se dirige á Chicago 
en compañía de la espiritual é inteligente Angelita Chaban, hija del reputa
do nodo)- Lorenzo n ' han: \o< distinguidos esnosos María Luisa Corugedo y 
Generan Canal; y el joven Miguel Mariano Gómez, hijo del Presidente de la 
K pública, que va á Londres Formando parte de la Misión Especial que envía 
Cuba á las fiestas d" la coronación del soberano británico. 

Anuociüdo tienen su viaje para un plazo próximo el opulento banque
ro de ésta plaza don Juan R. Arguelles y su interesante esposa, la amable y 
distinguida lama Clotilde Clausó. quienes se proponen na-sar el verano an 
EoTOÍ'»a para regresar después á su elegante residencia del Vedado. 

Hacen también sus preparativos de viaje los Marqueses de Pinar del 
Río, los'distinguidos esnosos Josefina Herrera y Felipe Romero, el señor En-
cique Bachiller y su distinguida familia, el señor Victoriano Bances con su 
bella hija Teté, los Marqueses de San Miguel de Aguayo, el doctor Arturo 
Bosque con su ilistintruida señora v su graciosa hija Conchita, los simpáticos 
esposos Esperanza Herrara y Antonio Solar, el joven y distinguido matrimo
nio Nene Justiniani y Jesús Castellanos y lo=5 señores Guillermo de Zaldo, 
Miguel Morales. Luis Díaz y Ricardo y Eduardo Franeke. 

Próxifno está á embarcarse, aunque su ausencia ha de ser de breve du
ración, el iinstre doctor José Antonio Presno con su bella é interesante espo
sa, María Albarrán. 1 , 

Xos dará también sn adiós, para una temporada en Saratoga, la lindísi
ma señorita Emilia Ramírez. 

Una vez celebradas ^ns bodas partirán para el extranjero el doctor Er
nesto Cuervo y Alicia Blay. 

Y también el coronel Julio Morales Coello y MannelitM Gómez Arias. 
Juntos harán el viaje- con el doctor Manuel Mencía y Petronila Gómez 

Arias;, embarcándose todos en Xew York, en el vapor L a Savoie, para diri
girse á París. 

Y cuántos viajeros más que ya, en su oportunidad, se irán sabiendo. 
No recuerdo más por hoy. 

* * * 
Xo lia de ser todo despedidas. 
Llegi'» esta mañana el vapor H a v a n a con un grupo de viajeros conocidos. 
ifentite estos. Mrs. Brandt. la joven y hella dama Graziella Ruz, que viene 

á Mapanao para pasar una corta temporada al lado de su distinguida familia. 
El distinguido ingeniero Eduardo Montoulieu con su interesante esposa. 

Carmelina Becerra, que regresan de su viaje de novios. 
Y los señores Carlos Alzugaray. doctor José Roig, Lilia Vidaña y Julio 

de l,i Torre, acompañado este último de su espiritual esposa. Lelie Sánchez. 
Llegó en el vapor Mowtérr&y el caballeroso Ministro de Alemania. 
Y en La Novarre , próxima á fondear en puerto, retorna de su viaje de 

sois meses, bajo las más agradables emociones, el amigo y compañero queri
dísimo Lucio Solís, redactor en jefe del DIARIO DE LA MARINA. 

Todos nos disponemos para hacer á Lucio el más cariñoso recibimiento. 
* # * 

Las bodas de Junio. 
Un?, entre las primera.s de la serie, es la de Paulina Larrea, la graeiosa 

señorita, que unirá su suerte á la del correcto joven Blas Oyarzun. 
Está concertada la nupcial ceremonia para el sábado de la semana in

mediata, á las nueve de la noche, en el templo de Belén. 
Agradecido á la invitación. 

* « * 
Días. 
E^tá hoy de lía.s una disliiignida dama. Angelina. Tovar. la esposa del 

excelente y muy estimado caballero Manuel Ecay de Rojas. Cónsul General 
de Cuba en el Imperio Alemán. 

Xo le faltará mi saludo. 
Recíbalo desde estas líneas con la expresión afectuosa de mis simpatías. 

Despedida. 
Después de una temporada en nuestra ciudad, donde todo han sido para 

ella agrados y satisfacciones, ha regresado á su amado Oriente la espiritual y 
bellísima señorita Lolita Hechevarría. 

Felicidades! 

D e m ú s i c a 
Editado por una do las más impor-

tantes casas de Alemania, pronto da
rá á conocer el maestro Rafael Pastor 
su última composición musical; un 
precioso •vals" paia piano titulado 
" Vivir amando.'" (pie dedica á su 
discipula la angelical señorita y dis
tinguida ranl inte. Carmela Carbonell 
y Lavari. Igualmente ha sido edita
do por la i-asa G. Roder de Leipzig 
el '•Capricho cubano" para piano 
dedicado al eminente pianista Benja
mín Orbón, cuyo retrato ostenta la 
portada, y que tanto éxito obtuvo en 
el Palacio Presidencial la noche del 
20 de Mayo, ejecutado por el joven 
artista señor Pallas, discípulo del 
Conservatorio '•Orbón." Del álbum 
de las tres difíciles danzas para pia
no •• Pifia, Mamey y Zapote," tam
bién se hará una segunda edición, con 
las marchas ''Bohemia" y "Ha-
tuey," ejecutadas de manera primo
rosa por las bandas del Cuartel G-ene-
ral y Municipal, que dirigen los 
maestros José Marín Varona y Gui
llermo M. Tomás. 

Y,por último la casa G. S. Ohirmer, 
de New York, editará para piano el 
himno '•Patria," que el maestro Ra
fael Pastor ha tenido el honor de de
dicar al popular maestro y laureado 
compositor, capitán José Marín Va
rona, cuya instrumentación para ban
da, hecha por este notable artista, ha 
de llamar la atención de los intedi-
gentes en esa clase de trabajos. Di
cho himno será ejecutado en brev^ en 
¡uno de los grandes conciertos que con 
frecuencia celebra la tan aplaudida 
banda del Cuartel General. 

I B I S i i l i S 

P A Y R E T 
Pocas veces se habrá, visto en la Haba

na un entusiasmo igual ante una obra. 
"La revolución de Méjico" ha batido el 
record de la espectaclón y del intertíS. 
Anoche, para su segunda representación, 
volvieron á agotarse las localidades, y que
daron tantos pedidos sin servir que ellos 
solos hubiesen bastado para llenar una 
vez más el amplio y elegante teatro. 

"La revolución de Méjico" bien lo me
rece. Es una producción sumamente in
geniosa, y en ella no solo la gracia de su 
autor hay que admirar, aun habiendo de
rrochado las sales . de su musa é>1 gran 
Villoch. E l decorado, inspiradísimo, del ,tf-
nial Arias, es no menos acreedor á nues
tro aplauso . T de la Interpretación de la 
obra no digamos... Es "La revolución de 
Méjico" una de las comedias que mejor 
representó la popular compañía de Re-
gino. 

Hoy, en primera tanda, "Cinematógrafo 
cubano". 

En segunda, tercera representación de 
"La revolución de Méjico". 

T desde anoche apenas si quedan por 
vender unos palcos y unas cuantas lune
tas . . . 

Volverá, á repetirse el lleno. 
"El modus vivendi" en puerta, y un tur

no para otro exitazo. 

Temporadistas. . 
í̂ p encuentran en Madruga desde hace varios días las bellas señoritas 

Margot y Alicia Párrasra. 
Pasarán allí la seasow. 

w * * 
Esta noche. 
T'na boda en Belén. • • 
Boda del que fué un compañero en la crónica, el doctor Ernesto Cuervo, 

y la bella señorita Alicia Blay. 
pstá señalada para las nueve. 
Y se repite en Payret. como succés de la temporada. L o R e v c l u ó i á n de 

Me j i r o . 
Va en segunda tanda. 

ENRIQUE F O X T A N I L L S . 

U N C O N C I E R T O 

Emilia Quintero 

Ayer ¡arde con motivo de la Exposi 
ción Aibeniz, Néstor, Smith y Andreu 
en el ' 'Fayans Cata lá ' ' , dio un notable 
i'oncierto la señora Emilia Quintero de-
Karrollando con notable pulcritud y 
•> ii'imiento el programa, especialmen
te en el "Estudio 12" op. 10 de Cho-
pin. en el "Intermezzo Polaco" de Pa-
dervwski, en el "Scherzo" de Del Pon-
te, y en la "Cbaconne va r i ée" de H a n -
de], la "Berceuse" de Chopin, y 

en la "Kapsodia 1" de Liszt, manifesté 
claramente en su interpretación el do
minio que posee de las obras. E n el 
"Andante e MHnueto" de Weber hizo 
verdaderas filigranas de ejecución. 

Un público encogido entre el que 
abundaba el bello sexo, aplaudió con 
entu-siasmo los diferentes números del 
programa siendo felicitada la eminente 
pianista al terminarse tan agradable 
fiesta. 

E l concierto de clausnra de la Expo
sición, se celebrará pasado mañana, 
viernes día 3 de Febrero, á las cinco 
de la tarde, corriendo k cargo de la ge
nial artista polonesa Wanda Landows-
ka. 

D E S P U E S D E L B A L A N C E 

G R A N D E S R E B A J A S E N T O D A S L A S E X I S T E N C I A S 

¡ G A N G A S A G R A N E L ! I l t i U C H A S N O V E D A D E S ! ! 

L E P R I N T E M P S 

TEJIDOS, CONFECCIONES, P E R F U M E R I A 
Y" 

Gran Salón de Modas para Sombreros y Vestidos 
O b i s p o , e s q u i n a C o m p o s t c l a ; T c l f o . A 2 5 3 0 

N O T A . M a n d a m o s m u e s t r a s de n u e s t r a s t e l a s á todas las 
p e r s o n a s que d e l i n t e r i o r de l a i s l a nos la» p i d a n , p e r o les 
s u p l i c a m o s que nos e x p l i q u e n b i e n lo q u e d e s e a n , á fin de 
u o d e r s e r v i r l a s c o u a c i e r t o . 

A L B I S U 
Con Idéntico piíblico, en número y car 

Itdad, que en la noehe del estreno, se .'.on-
firmft ayer el éxito de "Vals de amor", ope
reta de tanda rn la serie triunfal quo nos 
viene ofreciendo la Empresa de Albisu. 

Actívanse los ensayos de "Juan el se-
jrundo"' y aijfuna otra cuyos estrenos no 
se harán esperar, y se espera de un mo
mento á. otro la 1 lepada del nuevo attr.--zr.i 
y suntuoso decorado con que habrá de 
montarse "La Divorciada". 

Esta opereta, ya conocida del públic.-», 
volverá pronto al cartel y su reprtse será 
un estreno dadas las transformaciones no
tables QUÍ- ha de sufrir. 

Esta noche consume el tercer turno la 
aplaudida opereta "Vali de amor". 

P O L I T E A M A 

G r a n T e a t r o 
"Más fuerte que el amor", de Benaven-

te, fué la obra que anoche nos brindé Pa
co Fuentes para exquisito solaz de nues
tro espíritu. El ilustre actor nos mara
villó una vez más con sus portentosas fa
cultades dramáticas, y el selecto público 
que ocupaba el teatro batió, entusiasma
do, palmas en honor al arte y á eu genial 
intérprete 

Antonia Arévalo, cada noche más admi
rada, secundó á Fuentes con el talento 
y la inspiración en ella habituales. 

En el intermedio del segundo al tercer 
acto hubo una selecta sesión de música. 
E l notable violinista cubano Rafael Al-
meida tocó muy admirablemente la fan
tasía de "Boheme", acompañado al piano 
por el joven artista Luciano Palau. Am
bos fueron justamante aplaudidos. 

Hoy. amenísimo programa. 
A las ocho y media, dos delicadísimo! 

entremeses de los Quintero "El flechazo" 
y " Mañana de sol". 

A las nueve y media, la famosa comedia 
en un prólogo y tres cuadros, de Bena-
vente, "Los intereses creados", gran éxi
to de esta compañía. 

En ensayo: "La rebelde", "La escuela de 
las princesas", "La flor de la vida" y "El 
germen". 

Vaudev i l l e 

U L T I M 

O 

O M O D E L O 

F . 

O B I S P O 3 2 

Esta noche, miércoles de moda, selecto 
cartel. 

A las ocho y cuarto, estreno de la gra
ciosísima comedia en un acto, de Vital 
Aza, "La sala de armas", obra durante la 
cual se efectuará un emocionante asalto 
entre ©I muy notable maestro de esgrima 
señor José Rivas, y varios amateurn. 

Luneta, 20 centavos. 
A las nueve y .media, en sección doble, 

"Bl señor cura". 
Luneta, 30 centavos. 

C H A S P R A D A 

Roof G a r d e n 
Noche de moda es la de hoy en este 

aristocrático salón, sito en el primer piso 
del Politeama. 

Como todos los miércoles, aquel delicio
so lugar será el punto de cita de nuestras 
más distinguida» íamilias. 

Chas Prada, el afortunado empresario, 
ha dispuesto un programa donde figuran 
películas de arte, y entre éstas "La fuer
za del Sino", por Borrás. 

El terceto Barba, ejecutará durante las 
exhibiciones lo mejor de su extenso re
pertorio. 

Roof Garden será esta noche donde se 
reunirá todo nuestro mundo habanero. 

Asistiremos. 

M A R T I 
Para esta noche se anuncia por esta em

presa un interesante y ameno proprrama. 
figurando en él tres de las más populares 
obras que alternan en el cartel de este 
simpático coliseo. 

Las obras que cubren las tres tandas 
son: "La Verbena de San Juan", en pri
mera: "Un guardia enamorado" en se
gunda, y '̂ Se murió Alicate" en tercera. 

En la interpretación de ellas se distin
guen todos los artistas que componen el 
cuadro de esta Compañía, sobresaliendo 
con indiscutible mérito la simpática í ina 
Frutos, que hace derroche de picaresca 
gracia y arte escénico. 

Al final de dichas obras se exhibirán va
riadas y muy divertidas películas, que com
pletan el programa. 

Verdadero acicate á los deseosos de ad
mirar maravillas cinematográficas y «rozar 
de las interesantes escenas que se re
presentan. 

Martí, una noche más, se verá concu
rrido por el público "suyo", mucho en nú
mero, y el que á diario conquista, bastante 
en proporción. 

S a l ó n N o r m a 
Hoy, estreno de la esportiva é ¡ | ^ ¡ * ¡ -

va cinta titulada "Gran lucha japonesa 
Sumo Goninuhi". de 2.000 pies. 

Esta película, reproduciendo todos los . 
golpes y clases de lucha que ^ t u ^ a n ! I 
compañía, compuesta de 24 l^hador^ 
pones, dirigidos por el champion mundW i 
Oikari, y acompañados por un representan ^ 
te del Mikado. ,„„ * « i« la t-olosal filigrana A más, reestreno de la toiocai 
de arte de cines de Roma, titulada AH-
tigone". 

Mañana jueves, estreno de la tan espe
rada joya cinematográfica de gran sen
sación, que se tHula "Los dedos que ven... 

S a l ó n T u r i n 
Se ha hecho de moda este elegante y 

simpático salón de Han Rafael numero 1. 
AHÍ se reúnen á diario nuestras más co

nocidas ramilias. con la segundan de ad
mirar las mejores creaciones de la cine
matografía, pues la empresa no se des
cuida y no omite gasto para poder ha
cerlo. 

Esta noche se exhibirán dieciocho es
cogidas películas, entre las cuales figuran 
tres como estrenos. 

Para pasar un rato agradable y que le 
cueste poco (diez centavos), hay que ir al 
popular Salón Turín. 

Para el domingo prepara la Empresa 
una gran matinée con regalos de juguetos 
para los niños. 

P o r u n p e s o 
6 retratos imperiales cíe ó 
Damos pr.iehas pomo garantía p 
cialidad on retratos al platino pP 
minas y Compañía. San Rafael ¿ i 
Ampliaciones hasta de tamaño 
tu ral. 

ALHAh/ íBRA 
Para hoy anuncian, los carteles las dos 

tardas de costumbre, con las siguientes 
obras: 

En primera: "Ferreiro y Toribío en com
petencia"; y en segunda "Lydia en el con
vento". 

I>espués de cada tanda, presentación «le 
la Oeisha. 

Pronto: "Nik-Carter (ó Ni-Catre) 6 el 
Rey de los Policías". 

M O L I N O ^ R O J O 
En este afortunado coliseo, que ha ere-

gido Soto en templo de la risa y lugar 
predilecto de los que gustan de paladear 
este don supremo de la alegría, se ha 
confeccionado para hoy un atrayente pro
grama con tres obras á cuál mejor: en 
primera: reprise de la graciosísima zar
zuela de Serondo titulada "Locura repen
tina". 

En segunda: "Los Piratas". 
En Tercera: "Academia de besos". 
Para mañana, estreno de "La trata de 

blancas", letra de Sorondo y música del 
maestro Anckermann, que será un exita
zo; el mejor de la temporada. 

C I N E M A T O G R A F O 

S a l ó n Novedades 
Anoche se estrenó en este elegante Sa

lón de Prado y Virtudes, la gran película 
"Pequeño Sherlock". 

Î a ponenrrenoia en las tres tandas fué 
numerosísima. 

Machas familias tuvieron que retitarse 
por haberse agotado las localidades. 

En vista de eso, el señor García, í-;n-
pr?sarJo de aste Salón, ha dispuesto que 
esta noche se vuelva á exhibir en 'as tres 
tandas la citada película, y que también 
so entrenen dos de las diez que ha recibido 
últimamente. 

Les qut aún no han visto al "Pe tucrio 
?hT:nck". no dejen de ir esta no-ho al 
Salón "Novedades". 

A l a s d a m a s 
Para vestir elefante y á la ultima 

moda, visiten ol taller de modistas de 
Jaeoba Trujillo. en Ohrapía 70. 

Esta excelente cortadora cuenta eon 
oficialas antiíruas en el giro y recibe 
constantemente loiS últimos modelos de 
Paris. 

Especialidad en vestidos para recep
ciones, sas precios son económicos y 
seriedad en los trabajos. Obrapía 70. 

6250 6-26 

A N U N C I O S V A H 1 0 S ~ 

A precio» razonables en "El Pasaje," Zu-
hieia 32, entre Teniente Rey y Obrapla. 

1349 Mv-1 
UN GRAFOFONO VICTOR NUM. 5 

se vende, con ÍÚÁ discos, todos grandes, de 
12 pulgadas; todo mipvo y sin uso, á pro
pósito para una familia particular de mu-

| cho gusto, pues la mayoría de los discos 
son de. Caruso y otros y otras afamíulos 

1 artistas y bandas de lo mejor y flamante, 
i se da en 1̂50 a. m.. la mitad de lo que 
; costó, según catálogo. Prado 117, üitimo 
i piso. Y. 
1 6458 4t-.11 4d-l 

B A T A L L A D E F R U T A S 
Toda» las semanas re.oibimos frescas. Naranjas sin semillas, mo-

locotcs, manzanas, peras, mazos de espárragos y alcachofas. 

R E C O M E N D A M O S N U E S T R O P U R O Y A R O M A T I C O G A F E 
D E H A C I E N D A 

Prueben las rk-as sardinas fritas en aceite, anchoas, cu la mares y 
angulas del río Asoa. 

a PROGRESO DEL PAIS.-6ustillo y Sobrino, Galiano número 78. 
C a s a especial en R A N C H O S p a r a t a m i l í a s . 

c 1607 alt 16-31 

V E R A N O D E 1 9 1 1 

A B A N I C O T A L I S M A N 

O N I > I T 
Que este abanico os el tal ismán del amor, atr ibuyéndosele portento

sas virtudes á los Cupidos pintados en su paisaj»'. Los varillajes solí dr *-;»fta 
con sus padrones de marftl. País angosto, de sida crepé, calidad superior. 

Tamaños para señoras y uiftas. 
De venta en todas las sederias y abaniquerías. 

L A I N D U S T R I A L A B A N I Q U E R A 

C 1Í23 26-21 Ab 
C E R R O * T 6 . 

c 1586 

C A L V E T L O P E Z 
A P A R T A D O ISOí. 

alt 
T E L E F O N O A 31TS 

ñ-2? 

I N M E J O R A B L E S 

C l í n i c a de c u r a c i ó n s i f i l í t i c a 

D R . R E D O N D O 
M o n t e 3 2 2 . T e l é f o n o A - 4 0 8 5 

E n esta Clínica se cura en 20 din 
1371 My-l 

fiRATIS Facilitamos á las damas que lo soliciten nuestro catálo
go ilustrado de ropa blanca. Contiene un espléndido sur
tido de todas las novedades para este verano. 

Acabamos de recibir una selecta colección de w a r a n 
dol, de hilo puro, color entero, que vendemos á 50 cen
tavos vara. 

L A H A B A N A , Tejidos, Sedería y Confecciones.-Obispo y Aguacate 

UN FOTOGRAFO E X G E N E R A L Q^g 
tiene aparatos para hacer toda ("lase d 
retratos y otras novedades que se ganan 
de 6 á, 8 pesos diarios, .solicita nn compa. 
ñero, sea ó no del aru, mn poco capital" 
para aquí ó el .•ampo. Portal del DIARiri 
DE LA MARINA de 9 A 12, Caftón de re-
tratar. 6419 4t.ô  | 

Avisa á los excursionistas no p=> emhap. 
quen sin antes visitar an casa, para lo cua1 
se ha provisto de un gran snrMdo de con
servas y fiambres de todas ciases que de
talla á precios sumamente módicos, ytfM 
gran aperitivo contra el niarej que solo 
vale $1-00 la botella. 

Obrapla 90. 
C1606 alt. 2t-81 2d-l 

D R . P E N A N D O S E & O I 

m m NARIZ T OIDIS 
NEPTÜNO 103 D E 12 á J , todoi 

lo? días excepto ios domins^oá. OOQ. 
eultao y oper.icioaes en el Hospital 
Mercedes lune-i. raiórcoles y vieraea á 
las 7 de la mañna. 

1310 My-l I 
D O C T O R J O S E M A R C H 

MEDICINA Y CIRUJIA 
Refugio 1 B. Consultas de 12 a 2. 

Teléfono A-3905. 
1374 My-l I 

D r . F é l i x P a g é s 
Cirugía general- Sífilis y venéreo. Con
sultas de 1 á 3, Sol 56, altos, teléfono A337B 

5610 2(5-13 

HARINA WPUATAMO 

Alimento completo vara lo.* NI
ÑOS, ANCIANOS Y CON Y ALES-
C I E N T E S . 

Y K X T A eu Farmacias y vi-
veres ti IIU.S. 

1362 My-l 

, mm mu mm 
íMPOTBíí€5A-— PEütDiD AB SafíR. 
n a l b 8 . — b s t s b i l i d a d . — 7 2 . 
n e r s o . — s í f i l i s y h e & m a s o 
q u e b r a d u r a s . 

Consultas d e l l á l y d s é i S 
«9 H A B A N A 48. 

1390 My-l 

D " P e r d o m o 
Vías urinarias. Estrechez de la orín». 

Venéreo, Hidrocele, Síflles tratada por 1» 
inyección del 606. Teléfono A-1322. De H 
á 3. Jesús María número 33. 

5503 26-10 My. 

PARA 
VESTIR BIEN 

^ V V ^ ^,DA LA5 TE!-A5 
INGLESAS PARA 5U5 

TRAJES NEGROS ó AZULES 

i 
FANTASIA YSUPERIOR 

CALIDAD 

C1283 ;6-U 

I N Y E C C I O N " V E N U S " 

flo-

P u r a m e n t e v e g e t a l 
DEL DOCTOR R. D. LORIE 

El remedio más rftpldo y seguro en 
curación de la gonorrea, hlenorracria, — 
res blancas y de toda ciase de flujos P*>r 
antiguos que sean. Pt- garantiza no caus» 
estrechez. Cura positv amenté. 

De venta en todaa las farmacias, 
mr.r* Mv-l 

o r . I n r i o ü e I í a M e n t o 
AGUILA 121, bajos. 

Enfermedades del estómaoro. hígado • 
IntestinoB. Enfermedades de señoras. 

Consultas de 1 a 4 p. m. 
C1408 js-l0 Mv. 

O H K A P L v 48—Babana 
Unica fábrica de tarjetas postales de to

das clases en Cuba. 
Especialidad en postalitas para anunci* 

y regalo de fábricas de cigarros. 
be sirve cualquier cantidad en 24 hora*-
5606 26t-12 My. • 

d i T g a r c i a c a s a r i e g o 
• Cirujano del Hospital Xúmero Uno. En-

pec.'alista del Dispensario • Tamayo." Vir-
tuoeg 138. Teléfono A-3176. Consultas d» 
4 4 o y de 7 á 9 P. M. 

CIRUJIA.—VIAS URINARIAS 
1329 My-l 

c 1554 ait 
Imprenta y Estereotipia 

del D I A R I O D E L A M A R I N A 
Teniente Rey y Prado. 

http://4t-.11

